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PARTE OFICIAL 
 PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la  R eina R egente (Q. D . G.)
y su Augusta Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

MINISTERIO BE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista del escrito de la Dirección 

general de Infantería de 23 de Julio último, dando 
cuenta déla falta de presentación en el regimiento 
infantería, de Filipinas del Capellán de entrada D. Ni
casio Bande y Cañedo, nombrado para servir la cape
llanía del segundo batallón del mismo por Real orden 
de 4 de Mayo próximo pasado; el R e y  (Q. D. G.), y en. 
s u  nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver que el expresado Capellán sea dado de 
baja definitiva en el Clero del Ejército, publicándose 
esta disposición en la G a c e t a  de. M a d r id  para qu e ,

' llegando á conocimiento de las. Autoridades civiles y 
militares, rio pueda el interesado aparecer en parte 

- (alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á 
"'Ordenanza y disposiciones vigentes; sin perjuicio de 
la responsabilidad en que haya podido incurrir de 
presentarse ó ser habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde áV. E. mu
chos años. Madrid 10 de Agosto de 1886.

JOVELLAU
Sr. Capitán general de las isias Baleares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 

Elíseo Guardiola y otros, en representación de los As
pirantes aprobados en los últimos ejercicios de oposi
ciones al Cuerpo de Abogados del Estado, solicitando 
que ea atención á no haber podido figurar en la pro
puesta elevada á V. E. para cubrir el número de las 
plazas vacantes se aumente éste, ó se les reconozca 
el derecho para cubrir las vacantes sucesivas:

Vistos los párrafos cuarto y quinto, art. 37 del re
glamento, orgánico de dicho Cuerpo, fecha 5 de Mkvo 
último, por virtud de los cuales se previene que «ter
minados los tres ejercicios de oposición, el Tribunal, 
con presencia de los méritos de cada uno de los opo
sitores,, formará una relación por el orden en que ha
yan sido calificados y aprobados, y elevará al Minis
terio la propuesta de los que hayan obtenido los pri
meros números y que, comprenda tantos individuos 
cuantas sean las plazas vacantes, conservándose 

■lista de los demás Aspirantes aprobados con el fin de 
expedir certificaciones á los interesados quelo solici

ten, para que puedan servirles ele mérito en su ca
rrera:»

Visto el art. 40 del mismo reglamento, que pre
viene se convoque á oposiciones para cubrir las va
cantes de nuevo ingreso cuando el número de éstas 
sea de tres ó más:

Considerando que con arreglo á estas prescripcio
nes se elevó á este Ministerio en 15 del corriente ia 
propuesta de los 39 opositores designados por el Tri
bunal para igual número de plazas vacantes en aque
lla lecha, recayendo la oportuna aprobación:

Considerando que la pretensión deducida por los 
opositores aprobados y no. propuestos tiende á croar 
un Cuerpo de Aspirantes que no se halla establecido 
en el. reglamento del Cuerpo,, ni lo consienten los tér
minos del mismo al disponer que cuando existan tres 
ó más vacantes se convoque á nuevas oposiciones, y 
que á los opositores simplemente aprobados se les 
expedirán certificaciones para quedes puedan servir 
de mérito en sus carreras;

S. M. ed R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i
n a  Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha,servido des
estimar la reclamación interpuesta.

De Real orden lo digo á V. I. para su.conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1886.

CAMACII©
Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Reales decretos de 13.de Junio último y 23 de Junio 
de 1881; el Rey  (Q. D. &.), y en su nombre la Rein a  Re
gente, se ha servido disponer que se convoque á opo
siciones y exámenes para cubrir todas las vacantes 

- que existan, en el día en que hayan de verificarse los 
nombramientos, en las diversas Secciones que consti
tuyen el Cuerpo de empleados de Establecimientos 
penales.

Se comprenderán ea la convocatoria para oposi
ciones:

Primero. Las plazas vacantes de Directores, Sub- 
’ directores y Vigilantes primeros para Establecimien
tos penales. .

Segando. Las plazas vacantes de Directores y Vi
gilantes de cárceles de Audiencia, cuyo sueldo llegue 
ó exceda de 2.000 pesetas.

Tercero. Las plazas vacantes de Administradores 
y Oficiales do Contabilidad de Establecimientos pe
nales y las do Administradores de cárceles de Au
diencia.

Se comprenderán ea ■ la convocatoria para exá
menes:

Primero. Las plazas vacantes para Vigilantes se
gundos.

Segundo. Las plazas vacantes para Directores de 
cárceles y Vigilantes con sueldo menor de 1.500 pe
setas. ,

Tercero. Las plazas vacantes de Subalternos.

Para la provisión de estas vacantes se observará 
en las oposiciones y exámenes el orden siguiente: 

Primero. Verificarán los ejercicios los que por 
llevar más de 10 años prestando servicios en el ramo 
se hallen comprendidos en el caso determinado en 
el art. 11 del Real decreto de 13 de Junio último.

Segundo. Verificarán los ejercicios los que por 
ser Directores de Establecimiento penal ó de cárcel, 
Vigilantes ó Subalternos, previo examen, Administra
dores y Oficiales de Contabilidad, formen parte del 
Cuerpo, en virtud délos artículos 1.° y 2.° del Real 
decreto de 23 de Junio de 1881, siempre que sean ma
yores de 25 años.

Tercero. Verificarán los ejercicios todos los que,«. 
no estando incluidos en los dos números anteriores, 
deseen tomar parto en el concurso.

Los nombramientos recaerán en los aprobados; 
prefiriendo los del primer turno á los del segundo, y 
éstos á los del tercero: dentro de cada turno se prefe
rirán. los que obtengan mejores calificaciones numé
ricas, y ea igualdad de calificaciones, los de mayor 
categoría ó más antigüedad ene! Cuerpo, á propues
ta del Tribunal.

Las solicitudes para tomar parte en las oposicio
nes y exámenes se presentarán con los documentos 
que acrediten los requisitos exigidos dentro de dos 
meses, á contar desde ,1a 'publicación de la convoca
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en el Negociado del 
Personal de la Dirección general del ramo.

Los ejercicios,tendrán lugar pasados que sean 
cuatro meses desde la publicación de la convocatoria 
y de los programas aprobados ea la G a c e t a  d e  
Ma d r id . i V . .. .

De Real orden loyfiigo' a V. I. para su conocimien
to y electos congi^uíénfes; Dios guarde áV . I. mú- 
chos años. M aá riú 4 d & y ^ 9 ^ '^ ;>Í880i'. ,f

■ :  1 V ':: ' V A f  r- ¿ - -{joÑZALÉZ

-Sr. Director general4e EstaUíécirnientos penales.*
Programas para Directores, Subdirectores 

y Vigilantes primeros.
P r o g r a m a  de D er ec h o  p e n a l .

Sección 1.a Fuentes.de la legislación pemil española -res
pecto á los delitos comunes y .especiales. ? .x

2.a Estructura de] Código ̂ penal. Be cuántos libros se com
pone. Materias principales que abraza cada uno de ellos.'

3.a Definición del ¡délito.. 1 - * .• .
4.a En qué se .diferencia el delito de la imprudencia teme

raria. xy:, - ~ s :
5-a Qué se entS^febiferiál^r v * i - E y
6.a ¿A quiéne¿|ifertféspan^ en. el .juicio oral

el conocimiento y castigo de los cielitos? Jueces competentes en 
. las dos instancias baTa jimgariy castigadlas faltas.

•1vl Caracteres delAdadto ̂ en^suii ferésebtados de tentativa, 
frustrado y consumado. La conspiración y proposición ¿son 
siempre punibles?:¿liay: faltas frustradas?. * /

8.a ¿Quiénes son iakpersonab responsables de los delitos y 
las faltas? ¿En qué concepto pueden agrio?

9;? ¿Quiénes sofo los autores de un delito ó falta? ¿Quiénes 
son los cómplices? ¿Quiénes los encubridqrbs? ¿Hay caspS' en 
que éstos están exentos de pena? . .

10. Todos los que ejecutan aqtos penados por la ley en el 
concepto de ddlitos ¿están siempre sujetos al castigo y en igua
les proporciones? . ¡

11. Circunstancias que eximen de responsabilidad cri
minal.

12. Circunstancias que atenúan la responsabilidad ■ crív/. 
ininal. • . A

13. Circunstancias que agravan la  responsabilidad cri
mina]. * . •

14. Reputándose los delitos graves ó menos*gra\ es ¿pn qué 
se diferencian los linos de los otros? ¿Cuált * sob’ d lito" i q-

. . ves? ¿Cuáles son menos graves? ; -  ■■ • ■ ' ■
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15. Clasificación de las penas. ¿Qué se entiende por la de 
privación de libertad? ¿Cuáles son las que solamente las'res
tringen? ¿Cuáles son las que recaen sobre los derechos políti
cos  ó sobre la propiedad?

16. ;Cuál délas penas aflictivas, según la escala general, 
es la mas grave de todas? í u  multa ¿es pena aflictiva, correc
cional ó leve?

17. Disposición de las penas en escalas. Fin á que corres
ponde en el Código penal la distribución de las penas en 
escalas.

18. ¿Existen en realidad en el Código penal penas perpe
tuas? ¿Cómo terminan las penas á que el Código aplica esta 
denominación?

19. ¿Qué fecha habrá de servir de reguladora para fijar el 
día en que el reo comienza á extinguir su condena?

20. Modificaciones que pueden sufrir ja s  penas, teniendo 
«en cuenta la edad, sexo, tetado patológico, etc., de los pe
nados.

21. Quebrantamiento de condena. Penas que el Código se
ñala en el caso de quebrantamiento de condena.

22. La fuga de lo:: penados de los establecimientos ¿es 
siempre punible?

23. Extinción de la responsabilidad por muerte ael reo y 
cumplimiento de condena. Plazos en que la muerte del reo no 
extingue la responsabilidad penal. ¿Puede influir en esta ter
minación la edad del penado? ¿Cuándo y cómo?

24. Extinción de la responsabilidad penal por amnistía ó 
-indulto. Sus diferencias.

25. Extinción de la responsabilidad penal por prescripción 
del delito y la pena. Condiciones que se exigen á cada uno.

26. Clasificación de los delitos con arreglo al libro segundo 
del Código penal. ¿Qué se entiende por delitos de traición, 
rebelión y  sedición? ¿Qué por delitos de atentado contra la A u 
toridad y desacato?

27. Entre los delitos comunes, dentro de la esfera en que 
los coloca el Código, ¿hay algunos que tengan relación exclu
siva con los empleados públicos? ¿Cuáles son?

28. ¿Qué pena impone el art. 274 del Código á los que ex
trajesen de las cárceles ó de los Establecimientos penales al
aguna persona detenida en ellos, ó á la que proporcione su 
evasión?

29. ¿Qué pena señala el art. 373 del Código para el funcio
nario público culpable de connivencia en la evasión de un 
-preso?

30. Siendo los delitos de falsificación de documentos los 
que ofrecen mayores y más variados caracteres, ¿cómo los de
fine el Código bajo un punto de vista general en los ocho nú
meros de su art. 314, y qué pena les señala?

31. ¿Cuándo se entiende cometido un delito contra las per
sonas? ¿Cuándo contra la propiedad? ¿Puede un solo delito 
afectar directamente á la propiedad y á las personas?

32. ¿Cuáles son los delitos que atacan directamente á la li- 
fsertad y seguridad de las personas? ¿Cuáles son los que se co
meten contra la propiedad?

33. ¿Qué se entiende por delito contra el honor? ¿Qué se 
entiende por delito contra la honestidad?

34. Entre 103 delitos contra las personas ¿cuáles son los 
más graves, y que con mayores penas se castigan? Entre los 
delitos contra la propiedad ¿cuáles están en igual caso?

35. Indultos. Ley que regula el ejercicio de esta gracia. 
Ileos que pueden ser indultados. Excepciones. Clases y efectos 
del indulto.

36. Procedimiento para obtener el indulto. ¿A quién corres- 
qxmde su aplicación? Condiciones del indulto en las penas pe
cuniarias.

37. Intervención de los Jefes de los Establecimientos pena
les en los expedientes de indulto.

Programa de Contabilidad general del Estado, 
y especial de Establecimientos penales.

1.a Definición de la Hacienda pública. Prelación de la Ha
cienda pública en concurrencia con otros acreedores; excep
ciones de esta prelación y  razones de legalidad en que la m is
m a se apoya.

2.a Responsabilidad de los empleados que causaren perjui
cios á la Hacienda por comisión ú omisión.

3.R Secciones en que se divide la contabilidad é interven
ción de la Administración del Estado, y atribuciones de cada 
una.

4.a Manera de efectuarse el servicio de contabilidad en cada 
año ec-onómico; tanto por parte de la Teneduría de libros como 
por los agentes de la Administración y del Tesoro.

5.a Balance de la situación y  balance general de la situa
ción: por quién, ante quién y  en cuánto tiempo se rinde: ex
tremos que debe comprender dicho balance.

6.a Registro de entrada de todas las relaciones y  cuentas 
en  Secretaría: cómo se forma: procedimientos contra los cuen
tadantes morosos.

7.a Examen, operaciones y tramitación de las relaciones y  
cuentas en Teneduría.

8.a Examen, operaciones y tramitación de las relaciones y 
-cuentas en la Contaduría de examen de cuentas.

9.a Obligaciones del Estado, presupuestos: división de los 
presupuestos: tiempo de su duración: distribución de fondos 
por capítulos.

10. Ordenador general de pagos del Estado: Ordenadores 
secu ndarios: quién los nombra: responsabilidad de los Orde
n adores.

11. Interventores: su nombramiento y  responsabilidad.
12. Tribunal de Cuentas: su jurisdicción, categorías y atri

buciones.
13. Procedimiento del ju icio de cuentas ante el Tribunal. 

iCecurso contra las sentencias pronunciadas por las Salas; 
su etaneiación de estos recursos.

1’4. Formación y tramitación de los expedientes de alcan
ces J  desfalcos: procedimiento que debe seguirse en los mis
mos p a ra d  reintegro y  recursos que en ellos pueden utili
zarse. *

15. Tramitación de los expedientes de cancelación de fian
za: reci tirso contra los fallos en los mismos recaídos.

16. .Susfcaneiación del procedimiento en rebeldía contra 
cuentadantes de ignorado paradero.

17. Formación de presupuestos en los penales.— Gastos re- 
¡productiv os.-—Organización y número de talleres.— Distribu
ción y  aplicación de los productos ó rendimientos de los 
mismos.

18. Número y  definición de las cuentas que los Jefes de los 
presidios tienen obligación de remitir á la Dirección general, 
inclusas las de suministros; documentos que constituyen cada 
3ina de dichas cuentas, y  procedimientos que se siguen hasta 
su  completa terminación.

19. Reseña de las disposiciones más importantes dicíadas 
en materia de Contabilidad desde la publicación de las Orde
nanzas.

P ro g ra m a  áe  n ocion es de h igiene p ú b lica  y  e sp ecia l 
de la s  p risiones.

I .8 Qué es higiene y cómo se divide: consideraciones acer
ca de su utilidad.

2.a Cuál es la mejor orientación de un Establecimiento 
penal: cuáles deben ser sus dimensiones con arreglo al núm e
ro de reclusos, y qué sitios deben ocupar las celdas ordinarias, 
las de cas figos V las de enfermería.

3.a Es indiferente, la orientación de las celdas para todos los 
penados.

Qué dimensiones deben tener, y qué influencia se concede 
á la luz, pavimento y, color de las paredes sobre la salud.

4.a Del aire, su composición química, cantidad que un 
hombre necesita renovar por hora; aire confinado: su influen
cia sobre el organismo, ventilación y medio de sostenerla en 
las celdas v alas del edificio.

5.a Calefacción, grado de temperaturas; influencia del frío; 
aparatos para conocerla; medios de llevarla á cabo y número 
de días durante un año.

6.a Luz natural y artificial; su influencia sobre la salud; y 
entre la artificial cuál sea la preferible, la de gas, la de petró
leo, la de aceite ó la eléctrica, bajo el punto de vista de la hi- 
giene.

7.a Agua, condiciones que debe tener para ser potable y  
cantidad necesaria al detenido por día, para satisfacer sus ne
cesidades individuales y servicios del Establecimiento.

8 .a Condiciones higiénicas que deben tener las letrinas; 
aparatos lijos ó movibles; sus ventajas é inconvenientes; des
infección; pozos negros; sus inconvenientes y peligros.

9.a Mobiliario que cada preso debe tener; cama, condicio
nes que son precisas bajo el punto de vista de la higiene.

10. Vestidos, sus condiciones según la estación, así para el 
hombre como para la mujer ó el muchacho; influencia higié
nica de éstos, desinfección de éstos y de las demás ropas: idea 
de los aparatos y temperatura necesaria para que mueran los 
organismos inferiores.

II. Alim ento, definición y  división, cantidades de ázoe, 
carbono y alúmina y grasa que son necesarias para el sosteni
miento de la vida.

12. Trabajo, paseos y  quietismo; influencia sóbrela  salud. 
Intervalo entre comida; condimentos y bebidas fermentadas y  
alcohólicas: su influencia sobre la salud.

13. Talleres, su orientación, capacidad y ventilación, é in
dicación de las materias que pueden ser nocivas á la salud, y 
precauciones que en cada caso deben adoptarse.

14. Limpieza y aseo personal, modo de evitar la infección 
de sus ropas, corte de pelo, lociones y baños generales, sus 
ventajas para la salud del preso.

15. Limpieza de los departamentos de cualquiera «lase, 
dormitorios, talleres, etc., etc.; modo mejor de hacerla, fumi
gaciones y  desinfecciones; cómo , se hacen y cuáles son prefe
ribles.

16. Influencia de las pasiones en la salud de los penados, 
medios de neutralizarlas.

17. Enfermedades físicas y morales á que están predis
puestos los penados.

18. Reposo y sueño, su influencia, sobre la salud.
19. Influencia que el aislamiento celular tiene sobre las 

pasiones y facultades intelectuales de los penados.

Programa de legislación penitenciaria.
• Parte general.

1.a Del régimen penitenciario.— Su objeto y  extensión.— 
Brevísima indicación de los diversos sistemas penitenciarios.

2 .a Noticias de algunos de los principales reformadores y  
escritores de derecho penal y sistemas penitenciarios.

3.a Crítica de las impugnaciones que se hacen á los siste
mas penitenciarios.

4 .a Ligera idea de los congresos penitenciarios celebrados 
en Francfort, Bruselas, Londres y Stockolmo.— Resena del 
celebrado en Roma y noticia de sus acuerdos.

5.a Condiciones generales que debe reunir el tratamiento 
penitenciario, cualquiera que sea el sistema que se adopte.—  
Educación moral y religiosa.— Instrucción.— Trabajo.— Hi
giene.

6.a De la educación moral y religiosa.— Su necesidad para 
conseguir la reforma de los delincuentes.— Del culto en las 
prisiones.— Explicación de la.tolerancia religiosa que consa
gra la Constitución vigente.

7.a De la instrucción.— Extensión que debe tener la ense
ñanza en las prisiones.— Bibliotecas.— Condiciones que debe 
satisfacer la lectura en las prisiones.

8.a Del trabajo en las prisiones.— Su necesidad y  venta
ja s .— Condiciones que debe reunir el trabajo para que respon
da al fin moralizador de la prisión.— Concurrencia del trabajo 
en las prisiones.— Medios de impedirla ó aminorar los perjui
cios que puedan producir en el trabajo libre.

9.a De la higiene en las prisiones.— Objeto que debe pro
ponerse y  medios que deben ponerse en práctica para conse
guir la salubridad de estos Establecimientos.

10. Sistema de trabajos por cuenta de la Administración.—  
Sistema de contratas.— Examen de uno y  otro, indicando sus 
ventajas é inconvenientes.— Trabajo libre de los que sólo están 
presos.— ¿Qué intervención puede tener el Estado en este tra
bajo?

11. De la higiene en los presidios.— ¿Se debe, imponer á los  
que sólo están en prisión preventiva el tratamiento higiénico 
que se considere conveniente?

12. Del personal penitenciario.— ¿Deben formar cuerpo se
parado los empleados de cárceles y  los de penitenciarías?-— 
Juicio crítico de la actual organización del personal de cárce
les y presidios.

13. Importancia y  aplicación de la estadística de las pri
siones.— Su estado actual en España.— Idea y juicio crítico de 
la estadística judicial de 1881 en su relación con las prisio
nes-— Elementos que debe comprender una estadística gene
ral de las prisiones, y acuerdos de los Congresos internaciona
les de estadística sobre este punto.

De layrisión preventiva.
14. De la prisión preventiva.— Su objeto.— Sus caracteres.—  

Condiciones que debe llenar el régimen preventivo.
15. Propiedad de los edificios carcelarios.— En qué concep

to abonan los Ayuntamientos y Diputaciones los gastos carce
larios.— Disposiciones vigentes sobre estos extremos.— Clasi
ficación de las cárceles.

16. ¿Deben depender del Poder central directa y  exclusiva
mente las prisiones carcelarias, ¿ó convendría la  descentraliza
ción de este servicio?

17- Autoridades y  personas que pueden proceder á la de
tención de un ciudadano y casos en que ésta pueda tener lu
gar— .Requisitos necesarios parala admisión de un detenido en 
una cárcel.— 1Tiempo máximo que puede dui'ar la detención.—  
Obligación del Jefe de una cárcel cuando admite un detenido.

J8. Autoridades que pueden decretar te prisión,— Requisi

tos que debe exigir el Jefe de la cárcel para la admisión de un 
preso.- Notificación de la prisión.— Término en que debo d ic
tarse y deber del Jefe para eludir la responsabilidad en que 
pudiera incurrir por el trascurso excesivo del mismo.

19. Do la incomunicación. Quién puede decretarla y tiempo 
iaáxim o de su duración.

20. Modificaciones que la ley de orden público establece 
acerca de la detención y  prisión provisional, cuando se ha de
clarado el estado excepcional.

21. Reforma carcelaria.— Disposiciones vigentes sobre las 
reformas de los edificios y  del sistema carcelario.— Sistemas 
carcelarios.—Juicio crítico de los ensayados y puestos en prác
tica, y  en especialidad el celular.

22.” Cárcel modelo de: Madrid.—Noticia de su historia y de 
su reglamento en relación con el tratamiento preventivo.

23. Del servicio religioso en las cárceles. Forma en que 
debe atenderse este servicio y consideraciones que deben te
nerse presentes para armonizar el régimen de la prisión con 
la libertad de la conciencia del detenido ó preso.

24. De la instrucción.— Tendencia y límites que deben de
terminar la extensión y  objeto de la enseñanza.— Biblioteca.—  
Su importancia. Principios que deben tener presente al elegir 
las Bibliotecas para has cárceles y al facilitar lectura á los pre
sos preventivos.—Periódicos.—Disposiciones vigentes sobre su 
admisión en las prisiones y juicio crítico de la misma en cuan
to á los presos preventivos

25. De la.organización del trabajo en las cárceles.— Estado 
actual de este servicio.— Reglas que deben tenerse presentes 
para la elección de los trabajos, para la aplicación de las utili
dades y para respetar el derecho del preso en cuanto al ejerci
cio de su profesión.

26. De* la higiene de las cárceles: principios higiénicos que 
pueden ser obligatorios para los detenidos y  presos en cnanto 
á sus personas y en cuanto á los  departamentos que ocupan.

27. Servicio de enfermerías en las cárceles.— Condiciones 
que aparte de las higiénicas deben reunir las enfermerías para 
que no perturben el régimen de la prisión.— Derechos de los 
presos enfermos en cuanto á asistencia facultativa, medica
mentos y alimentación.

28. De la alimentación de los presos.— Concepto del deber 
de la Administración pública respecto á la alimentación de los 
presos.— Derechos de éstos y  forma en que deben ser atendidos.

29. Comunicación de los presos,— Forma en que deben te
ner lugar.— Limitaciones.— Comunicación de los presos enfer
mos con sus familias.— Comunicación por medio ae la corres
pondencia.— Deberes y derechos del Director de la cárcel en 
cuanto á la correspondencia.

30. Del régimen interior de la cárcel. Correcciones que pue
den imponerse á los presos cuando cometen faltas ante el régi
men del establecimiento.— Organización de los diferentes ser- 
viciosx— Agrupaciones que pueden establecerse para clasificar 
los presos y las cárceles sometidas al sistema de aglomeración, 
y  base que deberán tener presente j3ara que la clasificación sea 
la más conveniente.

31. Departamentos especiales en las cárceles.— Preferencia 
que puede concederse á los presos que ocupan departamento 
de pago, á los políticos y  á los jóvenes.

32. Cárceles para mujeres.-—Condiciones que deben satis
facer y  necesidades á que deben atender, tanto cuanto en 
edificios independientes, como cuando estén establecidos en 
las mismas cárceles destinadas á hombres.

33. Juntas, auxiliares de cárceles. Sus atribuciones en cuanto 
al régimen de los cárceles.— Disposiciones vigentes en esta ma
teria.

34. Patronato de presos.— Su importancia y  alcances que 
debep tener.— Organización de los patronatos de presos en el 
extranjero.— Medios de fomentar estas instituciones en Espa
ña.— Ensayos hechos con este objeto.

35. De la corrección paternal en sus relaciones con los es
tablecimientos carcelarios.— Estado actual de esta institución 
en España.— Medios apropiados para asegurar su existencia.—  
Ensayos realizados.

36.” Visitas de cárceles.— Autoridades encargadas de prac
ticarlas.— Atribuciones de ía Autoridad judicial en las visi
tas.— Autoridades gubernativas que pueden ejercer inspección 
sobre las cárceles.— Límite de sus atribuciones.

37. Conducción de detenidos y  presos.— Exposición de las 
disposiciones vigentes sobre este punto. ¿Satisfacen éstas dis
posiciones las verdaderas necesidades de este importante ser
vicio?

38. Organización administrativa de las cárceles.— Nombra
miento y dependencias de los funcionarios encargados de las 
cárceles.— Contabilidad de las cárceles.— Distribución d é l o s  
servicios y  reglas generales para la mayor perfección de las 
prisiones.

De la prisión prm itim .
39. Objeto y fin del régimen penitenciario.— La pena con

siderada como medio de corrección del delincuente.— Idea de 
las penas cuya ejecución tiene lugar en establecimientos espe
ciales destinados al efecto.

40. Establecimientos penales de España,— Indicación del 
sistema á que obedecen y clasificación actual, tanto por las pe
nas que en ellos han de extinguirse, cuanto por su orden de 
importancia.

41. Organización administrativa de Establecimientos pena
les.— Personal de vigilancia y de administración.— Dependen
cia y jerarquía,— Intervención de las Autoridades judiciales y  
gubernativas en las penitenciarías.

42. Disposiciones legales para la organización de los Esta
blecimientos penales.— Principios que informan la Ordenanza 
general de presidios.— Elxposición de sus disposiciones en 
cuanto al régimen de1 los presidios.— Atribuciones que con
fiere la Ordenanza á los Jefes y demás empleados encargados 
de los presidios.— Cabos-de vara.— Juicio crítico de esta insti
tución.

43. Reformas más importantes llevadas á cabo en la orga
nización del régimen de los presidios, con relación á su régi
men y á su Contabilidad.

44. D éla  delincuencia,— Causas que la producen.—Medios 
de precaverla,— De la reincidencia.— Sn importancia,— Medios 
para evitarla y  combatirla.

45. Sistemas penitenciarios.— La prisión en común ¿satisfa
ce las necesidades que debe atender todo sistema penitencia
rio?—Medios de evitar ó disminuir los efectos de laaglom ei'a- 
ción de penados.

46. Sistemas penitenciarios, que tienen por fundamento el 
aislamiento del penado, como medio de llevarle á la correc
ción .—Exposición de los distintos sistemas.— Diferencias que 
los separan unos de otros.— Crítica de estos sistemas.

47. Idea de la libertad intermediaria y  la libertad provisío-' 
nal como complementos de los sistemas penitenciarios.— Sus 
ventajas.— Inconvenientes y  resultados.

48. Sistema penitenciario ensayado en España.— Su expo
sición crítica.— ¿Existe armonía entre las disposiciones v igen 
tes del Código penal y  la base del sistema celular aplicado á la 
extinción de la pena? ¿Cómo podría establecerse en España la



Gaceta de Madrid.—Núm. 225 13 Agosto 1886 471
libertad interm ediaria ó la provisional como complemento del
sistem a planteado? _ .1-Q Colonización y deportación penitenciaria.—bus diferencias"v inicio crítico.—Breve reseña de los trabajos hechos por Francia é Inglaterra y los ensayos intentados en nuestro país.*50 Penitenciarías especiales para políticos y para m ilita
res _L$u estado actual en España.—Modificaciones que pueden introducirse en el régimen general aplicado á estas peniten
ciarías v fundamentos en que pueden apoyarse." 51. Penitenciarías para jóvenes delincuentes. — Estado ac
tual de las existentes en España.—Condiciones principalísim as une debe llenar una penitenciaría para corrección de jóvenes.—Colonias penitenciarias para jóvenes.52. Penitenciarías para mujeres.—Estado actual de la exis
tente en España.—Idea y crítica de su régimen y organización.53. Educación moral y religiosa de los penados.— El culto y práctica religiosas. — ¿Deben respetarse á los penados sus creencias religiosas, ó se les puede obligar á que practiquen la 
religión del Estado? — Límite de la tolerancia religiosa dentro 
de las penitenciarías.54. De la instrucción en las penitenciarías.— Organización y p lan  de la enseñanza con arreglo al reglamento de 1.° de 
Febrero de 1885. — Biblioteca para penados, su importancia y 
estado actual. 155. Alimentación de los penados: condiciones que deben satisfacer.— Forma actual de realizar este servicio.— Distribu
ción de las comidas. — Juicio crítico del sistem a de alim entación en cuanto á cantidad y calidad del alimento. Reformas 
novísimas en este punto.56. Del vestido y equipo de los penados.—Disposiciones vigentes sobre la materia: ¿puede el penado atender particularm ente á esta necesidad? — Lím ites de esta facultad en todo 
caso.57. Higiene de los penados. — Disposiciones vigentes en cuanto á su aseo y limpieza, personal y medios con que la Administración pública atiende á esta necesidad. Las prescripciones higiénicas serán siempre obligatorias á los corrigeñdos.58. Enfermerías en las penitenciarías.— Condiciones que deben satisfacer.—Disposiciones vigentes sobre alimentación y suministro de medicamentos a los penados enfermos.59. Trabajo en las penitenciarías. — Estado de los de este servicio y reformas introducidas por el Real decreto e instrucción de 29 de Abril de 1881.—Juicio crítico de los diversos sistemas admitidos por las expresadas disposiciones para la creación y desarrollo de los trabajos y talleres en las peniten
ciarías. .60. Peculio y ahorro de los penados.—Disposiciones vigen
tes sobre este punto.—¿Es conveniente que todo lo que hoy percibe el pénalo ingrese en su fondo de ahorros?—En todo caso, ¿es conveniente que el penado conserve en su poder dinero?—¿Cómo podrían armonizarse los derechos del penado con la conservación del orden y  buen régimen del Estableci
miento?61. Comunicación de los penados.—Cómo debe organizar
se la que se verifica en el interior del Establecimiento.—Locutorios.—Su conveniencia é importancia.—Comunicación.— 
Limitaciones reglamentarias.62. Disciplina interior de las penitenciarías.—Premios y castigos que pueden aplicarse.—Juicio crítico de los castigos corporales y de la aplicación de hierros y cadenas.—Condiciones que deben reunir los departamentos de corrección disciplinaria, y régim en á que deben ser sometidos los castigados., 63. Admisión de penados en las penitenciarías.—Documentos y requisitos que deben acompañar á los penados.— Expedientes personales.--H ojas histórico-penales.—Liquidación de condenas.—Filiaciones.—Registro general de entrada y salida de penados.—Destino del penado en el interior del establecimiento.—Policía personal del penado.* 64. Salida de penados.—Disposiciones vigentes sobre la sa
lida de penados para necesidades del servicio, para obras ó para asistencia á diligencias judiciales.—Requisitos que debe lle
nar y responsabilidad que se contrae.65. Licénciamiento de penados por cumplimiento de condena y por indulto.—Propuestas de licénciamiento.—Informe de conducta.—Licencias absolutas.—Copia de las licencias.— 
¿A qué Autoridades debe remitirse?J 66. Patronato de los penados.—Intervención del Estado y auxilios que puede prestar á estas instituciones. ¿Puede el patronato ejercerse en el interior del establecimiento? Estado actual de esta institución en España y en el extranjero.67. Estadística penitenciaria.—Concepto de la estadística 
num érica que actualmente se forma en los Establecimientos penales.—Necesidad de ampliar los datos estadísticos para que respondan al objeto que la estadística se propone.68. Relaciones del Jefe de un Establecimiento penal con las Autoridades gubernativas y judiciales.—Dependencia del Gobernador civil y deberes con respecto á esta Autoridad.69. Juntas inspectoras penales.—Revistas sem estrales.— Documentación que exigen.

70. Juntas económicas.—Sus facultades.—Su carácter.— Legislación actual sobre este punto.
71. Consejo penitenciario.—Su objeto, atribuciones y organización. *72. Estado actual de la reforma penitenciaria en España.— Ultimos esfuerzos hechos en obsequio de esta reforma.—Creación y organización de las cárceles de Audiencia para el cum plimiento de las penas correccionales.

P ro g ra m a  de leg islación  sobre c o n tra ta c ió n  de se rv ic io s  públicos.
1.a Definición de servicios públicos y de los contratos para llevar á efecto dichos servicios.
2.a B asesq  reglas que deben observarse en la celebración y otorgamiento de cualquier clase de contratos sobre servicios públicos.—Arrendamientos de edificios con destino al servicio público.
3.a Definición y clasificación de todos los contratos que ordinariam ente se celebra^ para la realización de todos los servicios peculiares ó propios de los Establecimientos penales.4.a Reglas para la duración, distribución y aprovechamiento de las prendas de vestuario, ropas y efectos de utensilio de los confinados y reclusas. Formación del estado trim estral de este servicio.
5.a Condiciones generales que se observan en las subastas para el sum inistro de Víveres en los presidios; y de víveres, medicinas y utensilios para las enfermerías de los mismos.

Program as para  Administradores y  Oficiales de Contabilidad.
ARITMÉTICA 

N ú m ero s  e n te r o s .
Nociones preliminares. — Numeración hablada.—Numeración esc rita .,
Adición y  sustracción.—Definiciones y casos generales.— Prueba de estas operaciones.

Multiplicación.—Definiciones.—Tabla de m ultiplicación.— Multiplicación de un número de varias cifras por otro de una sola. Multiplicación de dos números de varias cifras y caso en que uno ó los dos factores terminen en ceros.—Prueba de la 
multiplicación.División.—Definiciones.—Principio en que se funda la división.—Determinación del número de cifras del cociente.—Prueba de la división

Fracciones y números decimales.
Fracciones ordinarias.—Nociones preliminares. — Reducción de fracciones á un común denominador y al mínimo denominador común.
Operaciones fundamentales. — Adición. — Sustracción.— Multiplicación y división de fracciones.Números decimales.—Definición. Modo de escribir un  n ú mero decimal y de enunciar un número decimal escrito. Reducción de un número decimal á fracción ordinaria y de las fracciones ordinarias á decimales.—Adición, sustracción, m ultiplicación y división de ios números decimales.

Pesos y medidas y sus aplicaciones.
Sistema legal de medidas.—Nociones preliminares. Sistema métrico decimal. Medidas de longitud, superficie, volumen, capacidad, «arqueo y peso. Sistema monetario.Antiguos sistemas de medidas de España.—Medidas longitudinales, de superficie, de volumen y ponderales. Antiguo sistem a monetario.Números concretos.—Reducción de números complejos á incomplejos y viceversa. Adición, sustracción, multiplicación y división de los números concretos. Operaciones con los números del sistema métrico decimal.Reducción de medidas de un sistema á otro.Razones y proporciones.—Propiedades de las razones. Proporciones y sus propiedades.
Problemas.—Intereses simples y compuestos.—Descuento comercial.—Repartos proporcionales y regla de compañía.

Contabilidad por partida doble.
Concepto de la teneduría de libros, su importancia; principales sistemas de contabilidad, é idea del .sistema por partida doble. Significado de las palabras deudor, adeudor y  débito, acreedor, acreditar y crédito.Inventario.—Su objeto y partes que le constituyen. Qué cuentas deben figurar en el activo y cuáles en el pasivo. Libros principales que se emplean en la contabilidad por partida doble. Libros auxiliares.Libro diario.—Su objeto y  orden en que se verificarán los asientos. Asientos simples y compuestos.Libro mayor.—Su objeto y necesidad. Método para trasladar los asientos del Diario al Mayor.Libros auxiliares.—Objeto, forma y redacción de los más importantes. Clasificación general de las cuentas. Personas y efectos á que pueden referirse. Modo de subsanar los errores cometidos en los libros.Cuentas personales.—Necesidad de distinguir en ellas si son mi cuenta ó su cuenta. Cuentas representativas del propietario. Cuentas de los deudores y acreedores del propietario. Significación de los saldos. Cuentas divisionarias.Cuentas de efectos ó materiales.—Cuentas de artículos de comercio. Cuentas de propiedades, de instrum entos de cambio y de mobiliario. Significación de los saldos. Cuentas divisionarias.Cuentas corrientes con interés.—Clasificación general. Métodos directo é indirecto; fundamento de ambos y su comparación. Sistema de saldos. Método ham burgués ó por escalas.Balances provisionales.—Balance de comprobación: su objeto y modo de formarlo. Clasificación especial de las cuentas para redactar este documento.
Balance general.—Objeto y descripción de las operaciones previas. Formación del inventario. Cierre de cuentas por balance de salida y por varios á varios.Reapertura de los libros.—Diferentes procedimientos que pueden emplearse para verificarlo. ¿Cuál es el método preferible?Estadística.—Formación de la estadística, sirviéndose de 

les libros de contabilidad. Dificultades que pueden presentarse, y modo de vencer ó salvar estas dificultades.
P rogram a de Derecho adm inistrativo.

1.a Definición del Derecho administrativo.—Sus relaciones con el Derecho político.—Fuentes del Derecho adm inistrativo.—Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, reglamentos, órdenes de las Direcciones generales.2.a Idea del Poder adm inistrativo.—Su independencia.— Idea de los conflictos llamados competencias.3.a Jurisdicción gubernativa.—Su fundamento.—De las alzadas.—Recursos contra los acuerdos de la Administración.4.a Del personal administrativo en general.—Categorías de los empleados públicos.—Ingreso y ascenso en la carrera.—In compatibilidades.-—Recompensas y castigos.— Negociaciones prohibidas á los empleados públicos.5 .a Funcionarios obligados á prestar fianza.—Objeto de la fianza.—Bienes en que puede constituirse.—Novación de las fianzas.—Cancelación de las mismas.6.a De la jerarquía adm inistrativa.—Subordinación.—Potestad de corregir á los inferiores y enmendar sus acuercíos.— Obediencia.—De la obediencia debida como causa eximente de responsabilidad criminal.7 .a División del territorio nacional.—Provincias.—Munici
pios.—Alteración-de los términos provinciales.—Alteración de los términos municipales.—Agregaciones y segregaciones.8 .a Idea del Poder cen tra l—Del Consejo de Ministros.— Atribuciones especiales del Presidente del Consejo de Ministros.9.a Funciones correspondientes al Ministerio de Gracia y Justicia.—Dirección general de los Registros.—Registro especial de últim as voluntades.—Registro central de penados.— Estadística criminal.10. Ligera idea de las funciones correspondientes á los Ministerios de la Guerra y de Marina en relación con ios Establecimientos penales que de ellos dependen.11. Del Ministerio de Hacienda.—El Tesoro público.—Intervención.— Contabilidad. — Ordenación de pagos. — Cuenta s .— Responsabilidades de los cuentadantes.— Tribunal de Cuentas.12. Del Ministerio de la Gobernación.—Cómo está organizado.—Direcciones que lo constituyen.—Cuerpos consultivos 
del Ministerio de la Gobernación, y especialmente del Consejo penitenciario.13. Del Consejo de Estado. -L igera  idea de su organiza
ción y de sus funciones.—Autoridad de los acuerdos del Consejo de Estado.14. De las funciones de los Subsecretarios y de los Direc
tores generales. , <r.15. Atribuciones de los Gobernadores de provincia, según

la ley provincial de 29 de Agosto de 1882, como delegados del Gobierno y como Jefes de la Adm inistración provincial. Intervención de los Gobernadores en las cárceles y  prisiones,16. De los Delegados de Hacienda.—Sus atribuciones.—S» independencia respecto de los Gobernadores de provincia.17. De las Diputaciones provinciales.—-Sus atribuciones como administradores de los intereses de la provincia y como superiores de los Ayuntam ientos.—Su intervención en las cárceles ó penitenciarías.
18. De los Ayuntamientos.—Idea del Municipio,—Funciones municipales relativas á las prisiones.19. A tribuciones de los Alcaldes, según la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, especialmente en lo relativo á las prisiones.—De los Tenientes de Alcalde.—Los Alcaldes de barrio.
20. Funciones adm inistrativas respecto á las personas.-— Empadronamiento. — Censo.— Vecinos domiciliados. — Transeúntes.
21. Del Registro civil.—Su organización.-—Inscripción de nacim ientos.—Matrimonios y defunciones.—Ciudadanía.22. Del orden público.—Funciones de la policía.—Estado.• de alarma.—Estado de guerra.—Suspensión de las garantías nacionales.23. De la prisión preventiva.—Su objeto.—D e las cárceles.—Juntas auxiliares de cárceles.—Jun tas de patronato y v igilancia.
24. De las penitenciarías.—Bu clasificación.—Penitenciarias para m ujeres.— Penitenciarías m ilitares.— Penitenciarías para jóvenes.—Juntas económicas de los presidios^25. De la policía sanitaria.—De la higiene pública, especialmente en lo relativo á las prisiones.—Régimen especial durante las epidemias.28. De la instrucción pública, especialmente en relación con la disciplina de las cárceles y penitenciarías.27. Del servicio militar.—Excepciones físicas y morales,— Procedimiento para el reemplazo del Ejército, especialmente en lo que afecta á los presos y penados.28. Del servicio en la Marina de guerra. — Procedimiento para el reemplazo en la misma, especialmente en lo que se relacione con los presos y penados.
29. Idea de la expropiación forzosa.—Declaración de que la obra es de utilidad pública.—Necesidad de ocupar el inm ueble.—Avalúo.—Pago y ocupación definitiva.30. De las aguas públicas.— Del m ar y de la zona m arítima.-—De los ríos.—De los aprovechamientos de aguas,31. Régimen general de ferrocarriles y disposiciones especiales relativas á la conducción de presos y penados.32. Idea de los presupuestos.—Su objeto.—Duración bel ejercicio.—Período de ampliación.—Ejecución del presupuesto.—Trasferencias.
33. Contratos adm inistrativos.—Carácter de los convenios que celebra la Administración.34. Contratación de servicios públicos.—Idea de las disposiciones relativas á las cárceles y penitenciarías.

P rogram a de Economía política.
1. ¿Qué es Economía política?2. ¿Qué es riqueza?3. ¿Qué se entiende por valor?4. La oferta y la demanda.5. El coste de producción.6. Las tres fuerzas productivas, agentes naturales, trabajo y capital.
7. Noción del capital y sus servicios en la producción.8. El trabajo de las prisiones ¿puede hacer una concurrencia perjudicial al trabajo libre?9. ¿Qué sistema podría emplearse en el trabajo de las prisiones para que no hubiese concurrencia al trabajo libre, ó per lo menos fuesen menores los males que se le 'atribuyen?10. El salario y la ley por que se rige.11. El interés del capital. Sus elementos y la ley de la oferta  y la demanda con aplicación á esta materia.12. La renta de la tierra.—Si nace de un monopolio de los propietarios.13. El consumo de la riqueza.14. Fines del Estado en el orden económico.15. Intervención del Estado en la industria y los cambios de la sociedad.16. Organización de los empleados públicos según los p rincipios económicos.— Sus funciones peculiares y b u  retribu

ción.17. Si puede aplicarse el principio de la concurrencia á la elección y organismo de los funcionarios públicos.18. Limitaciones que el Estado impone en virtud de sus 
derechos al régimen de la concurrencia.
P ro g ra m a  de las  leyes  de Contabilidad y  de C o n tra tac ió n  de servicios públicos.

Véase en los publicados para Directores el de Legislación sobre contratación de servicios públicos.
Program a de la  leg islación  concern ien te  al ramo.

Véase el de Directores.
Program a de H igiene p ú b lica .

1.a Necesidad y conveniencia de la Higiene. Importancia 
que tiene la observancia de los preceptos higiénicos para el terior de los Establecimientos penales, y consecuencias que pueden temerse si se descuidan ó desatienden sus indica
ciones.2.a Condiciones generales que dentro de los principios de la Higiene pública deben reunir los establecimientos penitenciarios, tanto para los reclusos, como en relación con la pobla
ción ó localidad en que están situados.3.a Principios generales de la Higiene pública para el emplazamiento y orientación de los establecimientos carcelarios ó penitenciarios.—Importancia que debe concederse á las condiciones geológicas, orográficas é hidrográficas del punto elegido para la instalación de una penitenciaría.4.a Ventilación y aireación de las penitenciarias.—Capacidad cúbica que prúdencialmente debe asignarse al recluso: modificaciones que pueden admitirse al determ inar esta capacidad, según las condiciones especiales del sistem a que haya de aplicación en la prisión, y las condiciones climatológicas 
del país.5.a Condiciones que deben reunir las aguas destinadas al consumo de una penitenciaría.—Caracteres de las aguas potables: cantidad mínima de agua que debe asegurarse á cada recluso, teniendo en cuenta la  extensión del edificio, para que puedan cubrirse todas las necesidades de éste.6.a Limpieza y aseo de los reclusos.—Su importancia y extensión.—Baños, su  influencia en la conservación de la salad de los presos.7.a Limpieza y desagüe de los Establecimientos peniten
ciarios: condiciones que han de reunir los alcantarillados, y prevenciones que hay necesidad de adoptar para que no se
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conviertan en un peligre para la salubridad del Establecí- 
miento. Desinfectantes.

8 .a Alimentación: consideraciones generales que deben te
jerse en cuenta para determinar la cantidad y calidad del ali
mento del hombre recluido.— Modificaciones que deben acep
tarse según que el preso sea preventivo ó corrigendo.

9.a Principios higiénicos que deben observarse al determi
nar la clase de bebidas que pueden usar los reclusos: efectos 
de las bebidas simples y de las fermentadas en la economía del 
hombre, y prohibiciones que deben establecerse en cuanto al 
uso de éstas por los presos y corrigendos.

10. Vestido y abrigo de los reclusos: condiciones que deben 
satisfacer y modificaciones aceptables según el clima y las es
taciones.

11. Ejercicios mecánicos á que deben someterse los reclu
sos, como medio para la conservación de su salud. Paseos, 
condiciones que deben reunir éstos y tiempo de sn duración.—« 
Gimnasia, su importancia y utilidad sobre lodo para los reclu
sos jóvenes.

12. Del trabajo bajo el punto de vista higiénico. Qué debe 
reunir el trabajo para que influya beneficiosamente en la sa
lud del preso. Circunstancias que deben reunir los obradores 
6 talleres.

13. De la instrucción y su influencia en la salud de los 
presos y penados.—Condiciones que deben reunir las Escuelas 
ó locales destinados á la enseñanza.

14. De las prácticas religiosas y educación moral de los re
clusos.—Principios á que debe sujetarse, ó influencia que pue
de tener la educación moral sobre la salud del recluido.

15. Distracciones y esparcimientos que pueden concederse 
á los presos y penados. Necesidad y eíecfcos'de estas expansio
nes lícitas para la salud do los presos: principios á que deben 
subordinarse, según la distinta situación del recluido, y limi
taciones que en todo caso deben establecerse para que no les 
sean perjudiciales.

18. Distribución del tiempo en los Establecimientos peni
tenciarios y su influencia sobre el preso. Condiciones que debe 
satisfacer una buena distribución del tiempo en una prisión, 
para que, sin quebrantar el régimen de la misma, atienda con 
preferencia á la salud del preso.

17. Influencia de la prisión sobre el estado moral é inte
lectual del hombre preso.—Suicidio. Demencia.—¿Pueden los 
sistemas de aislamiento contribuir á la mayor frecuencia de 
estos fenómenos?

Ejercicios prácticos de redacción de comunicaciones y 
v cuentas.

Programas para Vigilantes segundos.

Programa de lectura y escritura, Gramática castellana y  Ele
mentos de Aritmética con conocimiento completo del sistema 

decimal.
1.° Lectura de impresos y manuscritos.
2.° Escritura al dictado con Ortografía.
3.° Ejercicios prácticos de Gramática casteMana porns&dio 

del conocimiento de las partes de la oración y de la redacción 
do documentos particulares sobre un tema propuesto por el 
Tribunal.

4.° Aritmética conforme al programa siguiente:
•)Dné es Aritmética? ¿Cuáles son los medios de que- se 

vale?
¿Qué es número? 0Qué es cantidad? ¿Qué ea magnitud y

qué es unidad?
Conceptos de la pluralidad y de la totalidad $n relación a 

los de cantidad y número.
¿Cómo se explican las canudaaes?
;Cómo se mide ó aprecíala cantidad?
¿De cuántos modos puede ser el número?
¿Qué son números enteros?
¿Cómo se engendran los números?
¿Qué es numeración décupla y cómo se forma?
¿De cuántas maneras puede ser la numeración?
Principio convencional de la numeraeión oral y manera de 

enunciar los números enteros.  ̂ ^
i Qué son cifras ó guarismos, y cual es su significaciónf 
¿Cómo se combinan las cifras ó guarismos para escribir los

números enteros?
¿ C ó m o  s e  leen los números escritos con varios guarismos? 
¿Qué operaciones principales se ejecutan con los números

enteros? , , *, i ¿•Cuál es la naturaleza del problema de sumar enteros^ 
l'abla de sumar, y ejemplos de adición de números enteros 

comnuestos de varias cifras. ^
¿Qórno se prueba la adición de números enteros?
¿En qué consiste la sustracción de enteros?
/Cuál es el signo que la expresa? _
¿Cuántos casos comprende la sustracción de enteros?
¿Cómo se prueba la sustracción?
¿A'qué se llama multiplicar enteros?
¿Que signo denota la operación?
¿Cómo se multiplican los enteros?
¿Cómo se forman las tablas de multiplicar?
Prácticas diversas de la operación.
Regla general de la multiplicación.
Casos que comprende la abreviación de la operación. 
Propiedades generales de la multiplicación.
Variación del producto cuando se altera uno de los fac- 

iorsB.
División de números enteros: definición: signo de la ope- 

r&cióii
¿Cuál es la naturaleza del problema de dividir enteros?
¿Ds cuántos modos puede ser la división?

* Práctica de.la operación en los diversos casos de que divi
dendo y divisor tengan una ó varias cifras.

Abreviaciones de la división en determinados casos. 
Diferencia entre las divisiones completas é incompletas; su 

aplicación á la prueba de la multiplicación.
¿Qué son números fraccionarios?
¿Cómo se expresan? . . 0
;Qué son quebrados propios y qué son impropios?
¿Cómo se convierten los enteros y mixtos en quebrados 

propios?
¿Cómo se suman los quebrados?  ̂ .
¿Cómo se restan? ¿Cómo se multiplican? ¿Como se enviden. 
¿Qué son números decimales?
¿Cuáles son las ventajas de los números decimales.
¿Cómo se forman? ¿Cómo se escriben y leen?
Alteraciones que sufren cambiando de lugar la com a. . 
Adición, sustracción, multiplicación y división de los nú

meros decimales, y caso3 particulares que comprenda la úl
tima.

¿Qué son números concretos?
Diversas unidades concretas; sistema de pesos, medidas y 

monedas. Explicación del sistema métrico decimal; sus unida
des lineales; las de superficie ó cuadradas; las de volumen ó 
cúbicas; unidades de peso; sistema monetario.

Adición de los números concretos; sustracción, multiplica» 
eión y  división de íci

Medidas, pesas y monedas de Castilla, y su relación con las 
métrico-decimales.

Unidades lineales, superficiales y cúbicas; unidades de peso; 
sistema monetario.

Programa do Nociones de Moral.
1.a Bases fundamentales de la sociedad humana.— Idea de 

la ley moral.
2.a Objeto y fin de la ley moral.—Prueba de su existencia.
3.a Teoría del bien y del mal. — Caracteres distintivos de 

uno y otro.
4.a Diferencia entre el deber y la virtud. — Cuáles son las 

virtudes llamadas cardinales.
5.a Deberes del hombre pura con Dios.— Deberes del hom

bre para con la sociedad y para consigo mismo.
6.a La educación como deber moral del hombre.
7.a Fundamentos de los deberes religiosos según la doctri

na cristiana.
8.a Idea del libre albedrío; responsabilidad de las acciones 

humanas.
9.a Deberes perfectos é imperfectos; diferencia entre las 

acciones que nacen de la voluntad y de la conciencia.
10. Influencia de la sociedad en las costumbres para la 

corrección y extirpación del vicio.
11. Deberes morales del ciudadano.—Deberes del hombre 

en la familia.—Deberes con su patria y con la humanidad.
12. Deberes morales del funcionario público, y principal

mente en el desempeño de su cargo como individuo- del ramo 
de penitenciarías.
Program a sobre conocimiento de artículos del Código 
penal, relacionados con las funciones de los Vigilantes.

1.a Definición del delito y de la falta con arreglo a? Código 
penal.--^Clasificación de los actos punibles, según el grado de 
desarrollo y la importancia de la pena que la ley les apirea.

2.a Circunstancias que eximen de "responsabilidad, y cir
cunstancias que la modifican .

‘ 3.H Personas responsables de los delitos y faltas.—Autoresr 
cómplices, encubridores; personas responsables civilmente.

4.a Dé las penas.— Su clasificación con arreglo al arL28 del 
Código penal.—Penas-de privación de libertad.— Cadena, re
clusión, presidio mayor y menor, prisión mayor y menor..—  
Arresto.—Duración de-estas penas; diferencias que las distin
guen en cuanto al establecimiento en que han de extinguirse, 
en cuanto al trabajo del que las sufre, y al aprovechamiento 
de la utilidad obtenida por el trabajo.

5.a De la prisión subsidiaria por insolvencia. — Tiempo 
máximo de su duración,

6.a Liquidación del tiempo de duración de las penas de 
privación de libertad: di# desde que se empieza á contar- el 
tiempo.—¿Debe expresarlo el testimonio de condena que debe 
acompañar al penado?—En caso de que no lo exprese, ¿debo 
consultarse al Tribunal sentenciador?

7D Formación de los expedientes personales de los pena
dos.—Hojas histórieo-penales.—¿Es requisito necesario para- la 
admisión de un jvenado la presentación del testimonio de? con
dena?—En caso de que -no* se presente, ¿dbberá suspenderse la 
admisión sin perjuicio de admitirlo como -preso en la cárcel?

8.a Del licénciamiento de los penados.—-Plazo en que:debe 
consultarse al Tribunal sentenciador, y documentos que deben 
acompañar á la consulta.— Cuándo deben?, reclamar del Gober
nador civil las licencias de los penados que hayan de ser pues
tos en libertad , y cuándo por consiguiente deben remitirse & 
esta Autoridad ías copias de las hojas histórico-penales. .

9.a De los indultos.—¿$  qué Autoridad debe remitirse la> 
instancia que presenten los presos ó penados en solicitud de* 
indulto'?—¿Deberá acompasar la copia de-.la hoja histórico-pe- 
nal y el informe de conducta?—Cuando se acuerda un,indul
to, la aplicación del mismo1 ¿deberá hacerla el Tribunal senten
ciador?'

10. Del quebrantamiento de condena. — Responsabilidad] 
que puede tener el personal encargado de la vigilancia, en, es
tos cases>

11. Delitos que pueden cometer los empleados de Estable
cimientos penales en el ejercicio de sus-, cargos contra ÍG8-dei*%- 
chos individuales garantidos por la Constitución del Estado.

12. Delitos que pueden cometer los.empleados públicos :@3i 
el ejercicio de sus cargos..—Infidelidad.en la custodia" dé pin
gos.-—Malversación do caudales.—Cohecho, etc.

13. De la detención provisional.—B&quisitqs que debe md* • 
gir un Director de cárcel para la admisión de un dstenidcA—  
Tiempo dentro del cual debe poner la admisión del detesáid o 
en conocimiento del Tribunal, á cuya disposición quede el d e 
tenido y tiempo máximo de la duraeián de la detención.

14. *De la prisión provisional.—Requisitos que deben aspó' m- 
pañarla.— Término dentro del cual debe acudir el Juez j  co
municar al Director de la cárcel la ratificación de Im prisáóm ó 
su levantamiento.

15. De la incomunicación.—Término máximo dle su «dura
ción y efectos de la incomunicación.

16. De la correspondencia de los presos y penados. —Dis
tintos derechos del Jefe de un Establecimiento con respecto 
á ella.

Programa para Vigilantes terceros.
Los de Lectura y Escritura; Gramática, Aritméti ca y No

ciones de Moral que preceden para Vigilantes segurados.'

’ Programas para subalternos.
Programa de lectura y escritura, Gramática €&stellana 

y nociones de Aritmética.
1.a Lectura de impresos y diferentes manuscritos.
2.a Escribir con claridad y Ortografía.
3.a Conocimiento de las partes de la oración..
4.a Las cuatro reglas y sistema decimal, con arreglo a! pro

grama siguiente:
¿Qué es Aritmética?
¿Qué es número?—Ejemplo.

1 ¿Qué es unidad?—Ejemplo.
¿Qué es número entero?
¿De cuántas especies pueden ser los números?
¿Qué es número abstracto?—Ejemplo.
¿Qué es número concreto?—Ejemplo.
¿Qué es numeración?
¿Que es numeración oral?
¿Qué es numeración escrita?
¿Cómo se representan los números?
¿Cómo se leen?
¿Qué operaciones principales se ejecutan con los números? 
¿Qué es adición?
¿Cómo se denominan los términos ó componentes de la 

adición?
¿Cómo se ejecuta la adición de números que tengan más de 

una cifra? .
¿En que consiste la prueba de Va adición?

¿De cuánta*? maneras puede ejecutarse?-
¿Qué es sustracción ó resta?
¿Qué signo denota la operación?
¿Qué términos m  consideran en la operación#
¿Cómo se ejecuta la operación#
¿Cómo se prueba la operación de la resta?
¿Cómo se restan los números concretos?
¿Qué es multiplicar?
¿Cuál su signo?
¿Cómo se denomina el número que1 se multiplica?’
¿Cómo aquél por quien se multiplica?
¿Qué otro nombre .reciben?
¿Cómo se llama el resultado?
¿Qué casos se distinguen en la multfpli'caeién?
¿Cómo se forma la tabla- de multiplicar y. cómo se- usa ó 

emplea?
¿Cómo se ejecuta la operación de multiplicar?
¿En qué casos puede abreviarse la multiplicación?
¿De cuántas xamxeras puedo efectuársela-prueba de h*mul

tiplicación?
¿Como se multiplican los números concretos?
¿Qué Se entiende- por división?
¿Qué términos m  consideran, en la división y qué mtg&m

se representa?
¿Do cuántos mod&s puede serla división?1
¿Qué.se entiende'por división;/exacta?
¿Cómo se efectúa-ó practica la? división?
¿Cómo se comprueba la operación de dividir?
¿Cómo se dividendos número-inconcretos?'
¿Qué son números decimales?"
¿Cómo se escriben* y cómo se leen?
¿Cómo se suman los números decimales?’
¿Cómo se restan ! g® números decimales?
¿•Qué;-casos comprende la multiplicación cfrlbs--- n;ámeros de 

cima,les?
Ejemplos y operaciones en todas-dos casos-..
¿Cómo- se dividen l&s números decimales?
¿Qué; casos comprende la división de los- númoros deci

males?
¿Cómo se valúan 1g& números decimales?
Ejemplos.-
Madrid; 31 de Julio d% 18S2.—EKMrector general, A. MansL.

Advertencia. La Dirasción general;, á los eféetos determina
dos en la Seal orden anterior, ha dispuesto que los aspirantes- 
á ingreso, en el Cuerpo de empleados de Establecimientos pe
nales acompañen á la instancia eivsolicitud de admisión, sus
crita en papel de la clase 12.a, su partida de bautismo legali
zada, certificación de bmena conduela, expedida por la Autori
dad competente, y declaración escrita y. firmada por e l 
interesado»,-en papel da* oficio, de BG' haber sido sentenciado» 
por los Tribunales á pena alguna.

Los que pretendan plaza, de subalternos acompañarán., 
también a su solicitud? copia legalizada do- su licencia del 
Ejército..

Las instancias se presentarán en. el Negociado de! Perso
nal, de once á una, todos los días no feriados:

Lo qns se publica en la Gacela, en cumplimiento* de la-
prevenido en la regla 15 de la Real orden expedida nor este
Ministerio en 28 de Julio de 1882.

Madrid 4 de Agosta de 1885.—El Director general*, Alberló* 
Aguileras*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE. HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado 11 extractos de inscripción, com

prensivos de 267 acciones de este establecimiento* expedidos 
por el mismo á favor de los Sres. D. Basilio y D. Luis Dolaga
ray y Elorrio, y de Doña Mariana Lazara Eliceche y Rousseau, 
cuyo» pormenor se detalla, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplica
do de los extractos, anulando los primitivos y quedando exen
to de toda responsabilidad.

Un extracto, núm. 22.249, de 75 acciones, expedido en 4 de 
Marzo de 1879. -

Otro id., núm. 36.866, de 18 acciones, expedido en 24 do 
Enero de 1883.

Otro id., núm. 39.015, de 18 acciones, expedido en 3 de Fe
brero de 1883.

Otro id., núm, 44.821, de una acción, expedido en 13 de 
Marzo de 1883.

Total, cuatro extractos de 112 acciones en junto, á favor de 
D. Basilio Dolagaray y Elorrio.

Un extracto, núm. 22.250, de 75 acciones, expedido en 4 
de Marzo de 1879.

Otro id., núnn 36.865, de 18 acciones, expedido en 24 de 
Enero de 1883.

Otro id., núm. 39.012, de 18 acciones, expedido en 3 de Fe
brero de 1883.

Otro id., núm. 44.822, de una acción, expedido en 13 de 
Marzo de 1883.

Total, cuatro extractos de 112 acciones en junto, á favor de 
D. Luis Dolagaray y Elorrio.

Un extracto, núm. 25.812, de 29 acciones, expedido en 5 de, 
Agosto de 1880.

Otro id., núm. 36.858, de siete acciones, expedido en 24 de 
Enero do 1883.

Otro id., núm. 39.013, de siete acciones, expedido en 3 de 
Febrero de 1883.

Total, tres extrae tos de 43 acciones en junto, á favor de Doña 
Mariana Lazara Eliceche y Rousseau.

Total general, once extractos, comprensivos da 287 acciones.
Madrid 10 de Agosto de 1886,—Él Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano. X —233
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BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL DE LA  ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES
e n  l a  t a r d e  d e l  m i é r c o l e s  3 0  d e J um i o  d e 18 8 6 , q u e  c o m p r e n d e  l a s  o p e r a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  e n e l  p r i m e r  s e m e s t r e  d e l r e f e r i d o  a ñ o ,

B ANG O  E S P A Ñ O L  DE L A  IS L A  D E  C U B A

A C T IV O

ORO

Pesos. Ceñís.

BILLETES
JJ. E. H. 

Pesos. Cents. P A S IV O
ORO

Pssos. Ceñís.

BILLETES
3. E. K. 

Pósos. Cents.

9.398.462*98 5.169.989*90 Capita l................................................... 8.060.000 »
#3 í Hasta tres meses. . 3.115.062*25 

A  niá:/ tiem po. . . « .  794.710*92
18.000
39.008

8.009.77317

1.576.500
3.945.235*48

588.082*57
1.974*13

v>
1.0137)25*05

108.936-82
98.733*24-

1.157.988*04
132.809*53
18.783*98

57.008

>>
»
»
»

36.541.217*75
2.695.298*89

»
»
»

2174*29

Fondo de reserva.................................
Billetes en circu lación........................
Ssflnp.nmíííTífri rio

36.526*55
25.750
7.402*02

10.009.389*53
758.763*58
55.260

374.389*33

511 ’ 856*75

95,960*48
1.192.566*96

32.055*48
560.884*15

1.788.854*95
4.519:569*19 
1.128.907*75 

,25.507*65

36.541.217*75
465.727*87
38.606
7.295*67

»
>>
r:>
/

.Billetes H ipotecarios de 1880............. ........... ....................
B xcm o. Ayuntam iento de la Habana...............................................
Comisionados, .»■>,.................. .......................................................
Corresponsales .......................................................................
Hacienda pública: cuenta de emisión de billetes del Banco E s

pañol de la Habana......................... ................... ..........................
Cuentas varias...................... . .................. » . . . ......... * ......... . . .........
Empréstito de 25 millones do pesos tuertes...................................
Recibos de contribuciones...................................................................
Recaudadores de contribuciones............. . ........... ..................... ..
Uro p i e d a d e s . . ......................... ..................................... ..............
('1 rP a a: n í» *-r¡ rut a: n£ o -i -.f.ncj dr». ív* C r ; ú en en til n ’ ipv« . . . .

Cuentas corrientes............ ................ ................... ...................
Depósitos sin interés. .......................... ..... . . . . . . ....... .............
D ividendos ...............................................................
Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta

de la Hacienda............................................. ............................. .
Cuentas varias......................................................... .................. ..
Corresponsales.......................................... ........................... ..
Sucursales................................................................. ..
Tesoro: cuenta de amortización y  pago' de. intereses de la Deuda

de Cuba............ .................. .......... . . . . . . . . ............... ........ . . . . .
Hacienda pública: cuenta de recibos de contribuciones..............
Recaudación de contribuciones............ ............. ..............................
InfcRTfiSfiS T-KTF V fiD D P i’ . ______________ . . . . . . . .......... .. ...............................................
-Ganancias y perdidas, líq u id a s ... . . 320.000

21.980.604*79 44.465.686*83 21.980.804*79 44,465.686*83

Habana 80* de Junio de, 1886.

SUCURSAL DE MATANZAS

OH O BILLETES ORO BILLETES
A C T I V O Pesos. Ceñís. Pesos.- Cents, PA S IV O Pesos. Genis. P esos , Cents.

CH,0................., , , , , , , ....................
r<-, í  Has A  tres meses. .

' O L  mas tiempo. . . . .
230.122-05 »
107.42(107 24.397 T3

023.707*08

337.548*12
1.014*90

273.744*96
144.014*70

308.607*35

24.897*93
»

•294.424*19
»

Cuentas corrientes. ...................... . .......... . . . . . . . . . ................... .
Depósitos sin in terés.................................
Banco Esoañol de la isla de Cuba. .. .......... ................... ......... . . .
Letras á pagar.................. ............................... .
Banco Español de la isla de Cuba: cuenta recaudación de con

tribuciones...................... , . . , ............................. ......... ..................
Saneamiento de créd itos.............................................. . . ..................
Intereses por cobrar............................. ................................... ..............

11)26,098*96 
96.138*39 

• 42.160*4.8 
51

152409*47
9.710*49

53.820*97

457.125*18 
, 74.113*90 

21.861*23

Sucursal de Cárdenas___ _____ . . . . . .
Cuentas va r ia s . ..............................
Bcumuladores de contribuciones........

•>

194)59*63
54.863*53

•1.380.089*76 627.929*47 1.380.083*76 627.929*47

H atearas 27 de Junio de 1880,

SUCURSAL DE CÁRDENAS

OitO BILLETES

, A C T I V O  P e s o s . C en ts. P e s o s . C en ts .

( A j a .........................: ............. . ............... ............. ................... I . . . ' . . .  462.025*11 454.587

ORO BILLETES 

B A  S I \ O Pesos. Cents. Pesos. C en ts .

Cuentas corrientes........... .. , ................................... . ,  . . . . . . . . . .  1.030.010*7i 562.349*40
• i Hasta tres meses. . * 165.143*80 »  

y u •"(/ A  mas tiemno. . . . .  64.340*70 a
.................. -..  - ---------------- 229.484*56 »

Banco Español de la isla de Cuba................... ............................ .. 407.412*86 146.546*83
Cuentas var ías„ . . . ............................................................................... i  7700*80 3.007*27
Recaudadores de contribuciones___ * ............... ................. .............  105.345*25 »

1.220.968*08 604.141*10

Depósitos sin in te r é s . ......................... ............................. .................  39.641*86 40.291*70
Depositantes por documentos á cobrar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.451*01 u
Banco Español de la isla de Cuba: cuenta recaudación de con

tribuciones. ............................................................. .........................  107.512*89 »
Saneamiento de crédi tos. . . . . . . . ...... ............ ........... .............. , , .  16.700*30 1.500
Intereses ñor c o b ra r ........... ......... . ............. ................... . 8.652*01 /

1.220.988*08 604,141*1.

OérAm.rm 20 de Junio de 1886.

S U C U R S A L  DE C IE N FU E G O S

ORO BILLETES
a f ' re?VO T.ireso.'. Cent:!. P esos. C en ts .

ORO BILLETES

1 Á>jX1 O P e s o s , C e n ts . P eso s , C ents .

Gujc............................. : ......... . ............ ................. ........... ...................  720.790*89 23.461*90
i Hasta tres meses. . 247.284*28 u 

b 'u ^ 4, i  A  mas tiem po. . . . .  77.361*07 . »
- ---------------  -----------------  324.645*35

P r o p i e d a d e s , , ..................... . .............................................. 1.137*80 ' • »
Cuentas varias, .................................................................................... 21.489*97 139.978730
Recaudadores de con tribuciones............................ .........................  50.744*60 »
I  ̂dúos de contribuciones- ............................................ ...................  . ,  ̂ 95,141*50 »

Cuentas corrientes................................................................. . . . _____ 990.894*83 39.024/77
Depósitos sin in terés.................... ................... ............................... 40,156*45 »
Banco Español de la isla de C u b a . ........ ................... ............. .. 31,150*71 83/777*06
Cuentas varias...... ............. ................. ................................ ........... .... 750*55 >>
Banco Español de la is la  de Cuba: cuenta recaudación de con

tri bu clones........................................................................................  139.895*95 >
Saneamiento de créd itos.............................................. . ............. .. ' 18.764*52 40.638*37
Intereses por cobrar...... ................................... ............... .......... ...... 1.316*90

1.222.929*91 163.440*20 1.222.929*91 163.440*20

Díenfucgcs 26 de Junio de 1886.

SUCURSAL DE SAGUA LA GRANDE

A C T IV O
ORO 

Pesos. Cents.

BILLETES

Pesos. Cents. PA S IVO
ORO

Pesos. Cents.

BILLETES

Pesos. 'Cents.

( Hasta tres meses. . 93.759*21 
’ " ( A  más tiempo........  40.722*71

Cuentas varías.. , ................; ......... ..........
Recaudadores de contribuciones.................................
Recibos de contribuciones.. . . . . . . . . . . . .  .................

............. 287.577*32

---------------- 134.481*92

____ , 41 14Q*«o

37.816*80

»
1.706
»

Cuentas corrientes.............. . ...................... ...................... *..........
Depósitos sin interés......................... ........................ ...................
Banco Español de la isla de C u b a ... .................................
Sucursal de Cienfliegos................................... ............................ .
Banco Español de la isla de Cuba: cuenta, recaudación de con

tribuciones. .............. ........................ .

348.311*83
25.349*81
64.190*63

165*70

81.179*09
¡CA

7.770*49
2.323

27.723*31
»

J> Ou óO 1. ¿uu

519.257*36 39.522*80 519.257*36 39,522*80

Sagua b  Grande 26 de Junio de 1888,
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SUCURSAL DE SANTIAGO DE CUBA

ACTIVO
ORO 

Pesos. Cents.
BILLETES 

Pesos. Cents. PASIVO
ORO 

Pesos. Cents.
BILLETES

Pesos. Cents.

32.123'10 Cuentas corrientes. ................................. 229.331‘32 
8.129

" 30

268.0 br 90 
5.138‘2ü

J. ( Hasta tres meses. . 
o artera.  ̂ mas tiempo.........

42.88P10 »
4.399‘55

47.230*65 >■>

Depósitos sin interés. ...................................... ........................
Banco Español de la isla de Cuba...........................................
Letras á pap’ar........... . . .

uou n.

31.489711

Propiedades........... . . . . . . ...................
Raneo Esoañol de la isla de Cuba... ,

................................... . .......... 9.302*66
3.9904)2

A' ' ' 
»

Banco Español de la isla de Cuba: cuenta recaudación de con
tribuciones. ....................................................................

(Mentas varias..................................... ...............................................  5.223-20 5.524*50 Saneamiento de créditos............ ....................... .... . 5m2P5fi
Recaudadores de contribuciones... . ...............................................  152.322b! »

510.845*02 37.6474)0 510.645*62 37.847*60
Santiago de Cuba 19 de Junio de 1886.

Habana 30 de Junio de 1886.-—El Contador, J. B. Carvalho.=V.° Gobernador, P. S.,, José Ramón de Haro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y  Fomento.
Vacantes las plazas de Módicos titulares de la provincia de 

Nueva Vizcaya y del distrito do Romblón, en las islas Filipi
nas, dotadas con 1.000 pesos anuales pagados del presupuesto 
de los fondos de Propios y Arbitrios de lá expresada provincia 
y distrito; y debiendo proveerse por concurso en Licenciados 
de la Facultad que hayan obtenido el título eñ las Universida
des de la Península, se declara abierto el necesario concurso 
por el término de 60 días, acontar desde el de la inserción del 
primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asistencia 
gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á los pre
sos de la cárcel publica, inspeccionar y dirigir la vacunación y 
revacunación de los habitantes de la misma, desempeñar el 
cargo de Médico forense, inspeccionar también todo lo relativo 
al ramo de Sanidad, con el carácter de Subdelegado, y redac
tar una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la salud 
publica en la provincia, proponiendo cuanto consideren conve
niente á mejorarla, adicionándola con notas estadísticas rela
tivas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este Minis
terio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el 
título que acredite haber recibido el grado de Licenciado en 
Medicina, y además todos - los documentos originales que se 
refieran á 'méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó 
en servicios del Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que pre
senten, incluirán copia en papel del sello de 3a clase 12.a con 
el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado corres
pondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser devueltos 
los originales á los interesados, previo recibo que firmarán al 
margen de su instancia por sí ó por persona autorizada al 
efecto. '„

Madrid 12 de Agosto de 1888.--E1 Director general, Isidoro 
• Recio de Inola. —3

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N umero 127.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
NUEVA ZELANDA 

K s l»  dlel M o v te  ( c o s t o  €1.5 
. V aria c io n e s  ocurridas en  e l  c a n a l  S. d el  "puerto  de 

M an ü k an . (d. a. A7., núm. 111/582. París, 1888.) De las sondas 
verificadas en el canal S. del puerto de Manukan resultó que 
el mayor fondo de la barra en mareas bajas era de 4m,5 (aumen
tando á 5m,5 y á 7 metros por ambos lados) en el punto resul
tante de las enfilaciones siguientes: el faro del cabo S. {South 
Iíead), al NE., y la roca Ninepin, al NO.; á dos cables hacia 
afuera de esta posición, y el faro de South Iíead, demorando 
siempre al NE., se encontraron 4 metros de fondo.

El Heron Spit se ha prolongado cerca de 3 72 cables al SSE., 
y desde su extremo S. (3m,G), demora al presente el faro de 
South Iíead, ai N. 48° E., y la roca Ninepin, al N. 9o E.

Al S. de esta posición, ios fondos aumentan rápidamente 
á Sm,8 y á 9 metros.

El banco Emma se ha extendido 1 3/4 cable hacia el S., te
niendo de fondo unos 2m,7 próximamente en bajamar. Con 
mal tiempo, hay menos mar en las proximidades de este banco 
que en el canal del S., y se puede pasar cerca de él en las 
proximidades de la pleamar. Enfilando las valizas de la pun
ta S. al N. 42° E., se pasa á un cable próximamente al SE. de 
punta Heron y al NO. del extremo NO. del banco Treachcry y 
de ta parte S. del banco Tranmere.

N o t a . En el canal entre North Spit y los Middle Banks 
recalan mares sordas y tendidas, y  cuando reina viento fresco 
del O. no se apercibe ningún paso. Debe tenerse presente que 
todos los bancos próximos á la entrada de Manukan varían 
con frecuencia de forma y situación. La línea de valizas del S. 
sirve para marcar los bancos exteriores; pero dentro de la 
barra los buques deben guiarse por las indicaciones del se
máforo hasta que tengan enfiladas las tres valizas de la cos
ta N. de la entrada. Entonces se cambia rápidamente de direc
ción, tratando de conservar las valizas enfiladas hasta que se 
vea bien abierta la boca del puerto.

Cartas números 604 y 469 de la sección L

MAR BÁLTICO 
© elfo  d© Botluafa.

N u eva  s itu a c ió n  d e l  buque f a r o  d e  M e il io ,  c e r c a  d e l  
v in c o  P le w n a . {á . a. N ; núm. 112/583. París, 1886.) El bu 

que faro del banco Meilio se. lia situado, según estaba anun
ciado (véase Aviso núm. 112 de 1886), al lado O. del banco Plew- 
m  6 lidesa á 2 i/Q millas del cantil O.

Situación: 65° 28' 13" N. y 30° 33' 48" E.

Carta núm. 848 de la sección L
Madrid 29 de Julio de 1888.—El Director, L uís M vutíkf.z

DE A f CTL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entro la 
OÍicma del ramo de Segovia y la de Turégano se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación so inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la, provincia de Ser/ovia y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Turégano, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 20 de Setiembre, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.480 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó do los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1878, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido.en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lidiador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuen
ta con recursos para- desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a, Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la ine
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de Tv, natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Segovia á la de Tu re gano 
y viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones conlenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»'

7.a Abiertos dios pliegos y leídos públicamente, se luirán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término'más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, íecha 4 do Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.  ̂ ^

9. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co~
' rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Segovia y de

Turégano.

1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á ca
ballo ó en carruaje, de ida y vuelta, desde la oficina del ramo 
de Segovia á la de Turégano, toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores declarados^ 
alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 34 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que

se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro según convenga al mejor 
servicio.
 ̂ 3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi

fiquen debidamente pagará el contratista en papel de inultas 
la de o pesetas por cada cuarto de hora si el servicio fuese a 
caballo y la de 10 en carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gohienm la rescisión 
del contrato, abonando aquel les perjuicios eme se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el numero suficiente de caballerías mavores. 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 'juicio 
del Administrador principal de Correos de Segovia.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable* el contratista do la conservación cu 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que so con
duzca la correspondencia, preservándola, de la humedad v de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades 'vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Segovia.

o A El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo as izará por 
escrito ̂ el contra.• ista á la .Administración principal de Co
rreos sv se Despule del servicio á fin de que, dando inmediato 
conoeuaumív) *¡l Centro directivo, pueda pro cederse con toda, 
oportunidad á nueva subasta: pero si por causas ajenas á los 
propos\tos de buhos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran do celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista, 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se. 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la- 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses- 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante e-1 tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de- 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma alimento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se ie comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán álo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de- su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente: esta-última y una- 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
lado la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la'escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará suj eto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 29 de Julio de 1886,—El Director general, A. MaasL
-*■



476 13 Agosto 1886 Gaceta de Madrid. —Núm, 225
El día 4 del corriente se abrió al público con servicio lim i

tado la estación de baños de Mondáriz, provincia de Ponteve
dra, y su temporada comprenderá en lo sucesivo desde el 20 
de Junio al 30 de Setiembre.

Madrid 10 de Agosto de 18130.

Sección de Telégrafos.

Id día 1.° del actual se abrió al publico con servicio^ limi
tado 3a estación telegráfica de Montalbán, provincia de Teruel.

Madrid 10 de Agosto de 1886.

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela Normal Central de Maestros ele primera 
enseñanza.

El día 1.° de Setiembre próximo darán principio en este 
Establecimiento los exámenes de asignaturas, verificándose 
después de terminados éstos los de reválida para Maestros 
Normales, superiores y elementales.

Las hoias impresas para solicitar examen de prueba de cur
so se facilitarán a los alumnos matriculados en la Secretaría 
de esta Escuela durante las horas do oficina, desde el 16 al 31 
del corriente mes do Agosto.

Los alumnos que huyan lieclio sus estudios privadamente ! 
deberán solicitar dicho examen dentro de los 10 primeros días 
del referido mes de Setiembre.

La matrícula para el curso de 1886 á 87 quedará abierta el 
15 de Setiembre, cerrándose el 80 del mismo. Los ¡mpbTtos 
que se exigen para ingresar en la Escuche se m o : s-m en el 
anuncio fijado en la portería de 3a lirismo, ec'lo A  min ber
nardo, núm. 80.

Madrid 11 de Agosto de 138<h-HH Secretario, César de 
Eguílaz. V29

ADMINISTRAClÓN  PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Castellón.

En virtud do orden de! Ilmo. Sr. Ministro de la Sección pri
mera del Tribunal de Cuentas del Remo, inedia 29 de Julio úl
timo, se cita á los herederos de D. Vicente Torralva y D. Pe- 
legrín Echevarría, A3calilo del Ayuntamiento de Segorbe y 
Oficial do la Secretaría de dicho 'Municipio que inoren respec
tivamente, para que comparezcan en esta Delegación de Ha
cienda á responder del reintegro de 488 pesetas que resultan 
de débitos por documentos de vigilancia antiguos correspon
dientes al año de 1868, que fueron entregados ai Ayuntamien
to de dicha ciudad.

Castellón G de Agosto de 1886.--Federico Saavedra.
410—Ai

Administracion de Contribuciones  y  Rentas 
de la provincia de Valónela.

Negociado de Alcances.

Por el presento se llam a á D. Francisco Col ubi ó á sus lie- 
rederos para que se presenten en el término de ib  días en 
esta Adm inistración á fin Je notificarles la sentencia dictada 
por la Dirección general de Rentas Estancadas en el expedien
te de alcance seguido contra el mencionado í). Francisco 
Colubi.

, Valencia 7 de Agosto de 1880.--II. Breña Rodríguez.
4 }:L-4i

■ Estación Central do Telégra fos.

DÍA 12

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á ¿os destinatarios.

Estación do origen. 

Coruña...............

Nombro y domicilio del destinatario.

Central.

Martínez Pbvilhis,— Sin señas.
Luis Bautí.— Gorgnera, 14.
Tomasa Polo.— Hortaleza, segundo piso .'car

go al 500).
Cándido Mijano.— Sin señas {E. al 315). 
Juan Hidalgo.— Costani 11 a délos Ángeles, 4, 

tercero (R. al 69 de hoy) (Ausente/
Manuel Iglesias.— Tudescos, 44.
Agustín Palacios.— Cava Baja, Posada Gal

go (ausente).
Luis gloria.— San Bernardo, 10, tercero in

terior izquierda.
Teresa Herrero.— Estación Central.
Sin destinatario.— Jardines, 17.
Gonxala Piñana.— Jerónimo, 14.
Francisco Gallardo y compañía.— Sin señas. 
Abdón Manzanares.— Carretas, 44, cuarto. 
Eladio García.— Alcalá, 83.
Antonio Terroba.— Atocha, 14.
Antonio IIíus.— Leganitos.
Julia Moreno.—Calle de la Paz, 6, piso ter

cero.
Pascual Vila.— José María, 3, bajo.
Viuda de Pereda.— Alcalá, 52.
Concepción Metió.— Villa, <8 6 0, primero. 
Hernando.— Sordo, 13.

Noroeste*

Manuel Eguílaz.— Sin señas.

Leopoldo Rojas.— Calle de San Bernardino 
16 (ausente).

Sur.

Gamhcro.— 47 San Juan.
Luciano Sánchez.—Doctor Fourquet, 20.

PaiTnpret..............i ClUU’̂ i • * * • • • • •
Badajoz.. . . . . . . .

Sevilla . . . . . . . . . .
León....................i

Talavera.............
Orense................

Cádiz..................

Santander...........
Andújar..............
Durando.........
G ijón....... ..........
Segovia
Valencia.............
Bayona .............. ..
Logroño..............
San Sebastián. . . 

Sevilla.................
Santa Agueda...
Cuenca................
O lesa......... .

París....................
Alcalá de Hena

res. ...............

Escoriaza.......... .
Zamora...........

Madrid 12 de Agosto de 1886. = P o  r el Jefe del Oes tro, Gre
gorio Argomaniz.

Administración del Correo Central.
DÍA 11

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó direccion  
en este día.

Núm. 112 Antonio Pérez.— Boba.
113 Juan Orina.— Car bailo.
114 Jerónimo Estrada.—Montamada.
115 Juan Vázquez.— Vitigudino.
116 Gregorio Bejarano.— Candelario.
117 Idem id .— Idem.
118 Manuel Morencos.— Guadalajara.
119 Pedro Rodríguez.— Lezuza.
120 Rosario Idígoras.—Salina de Lino. _
121 Sinforiano Brochado.—Colmenar Viejo.

Madrid 12 de Agosto de 188(5.=81 Administrador,- José 
Lois é Ibarra.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos. ;

MADRID |

'Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— En v irn d  de 
providencia del Excmo. 6 Ilmo. Sr. Vicario general eclesiástico 
de esta diócesis de Madrid Alcalá, Sede vacante, se cita á Don 
Miguel Inés y González y Doña María Pardo y Poza, cuyo pa
radero y existencia so ignoran, padres legítimos do Octaviano  

Inés Pardo, á fin de que en el improrrogable término de 15 
días, contados desde la inserción del presente edicto en. los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín  de la provin
cia, comparezcan en este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa, mtm. 3, piso principal, á conceder ó negar á 
su referido hijo el consejo prevenido en el art. 15 de la ley- 
de 20 de Junio do 1872 para el matrimonio que intenta con
traer con Adelaida Delgado Martínez; con apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin liaber comparecido, se dará • 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 30 de Julio do 1886.“ -Romualdo de Brea.
412—Al

Vicaría generad eclesiástica de Madrid.— En virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte so 
cita, llama y emplaza á María García y Navarro, cuyo domicilio 
ó paradero se ignora, • para quo en el improrrogable término 
de 15 días, contados desde el siguiente al de la' publicación 
del presente edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á 
su hijo Juan Antonio López y García el consejo prevenido por 
la ley para el matrimonio que pretende/ contraer con Josefa 
Eguía y Sánchez; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar, dándose al expediento el curso 
que corresponda.

Madrid 7 de Agosto de 18*36.---Romualdo de Brea..
411—Ni

Jusgados de prim era instancia.
BARCELONA—-SAN BELTRAN

D. Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción do! dis
trito de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Domingo García 
Blanco, empleado que ha sido de consumos de esta capital, 
para que dentro del término de nueve días, contados desde el 
de la inserción del presente en la "Gaceta. d e  M adrid , com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, 
segundo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y  en nombre de 8. M. la Reina Gobernadora Doña María 
Cristina (Q. D. G.j, encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado Domingo García y  Blanco, y caso de 
conseguirla le dejen en las cárceles de este partido á disposi
ción de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 2 de Agosto de 1886.—Federico Gali
cia. = P o r  mandado de S. S., por D. Miguel A rac il, José Gilí.

J—732

BARCELONA— SAN PEDRO '

- I). Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
simiro Estela y Media, de 17 años de edad, soltero, de estatu
ra regular, algo encarnados los ojos, flaco de rostro, pelo cas
taño, dependiente del comercio, hijo de Baldomero y do 1 gua
cia, vecino de esta ciudad, habitante en la plaza del Borne 
Viejo, núm, 11, pifio tercero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y  militares 
y agentes do la policía judicial que por cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido, disponer su inmediata conduc
ción á este Juzgado.

Dada en Barcelona á 31 de Julio de 188G.=Diego Carril,™ 
Por su mandado, Pablo Alies. J—709

BO LTAÑA

I). Jenaro Cuesta y  Martínez, Juez de instrucción, de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & D, Mar

celino Loríente y Ereza, agente recaudador de contribuciones 
de este partido, casado, de 36 años, vecino de Huesca y  resi
dente últimamente en esta villa, de estatura regular, más bien, 
baja que alta, algo grueso, que llevaba bigote y barba poblada: 
vestía ordinariamente de caballero, sin ninguna, seña particu
lar, cuyo sujeto desapareció de esta población hará unos 15 
días y se ignora su actual paradero, para que en el término 
de 15 días, á contar desde la inserción del presente- en la G a 
c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado y su cárcel pú
blica con el fin de recibirle declaración indagatoria y oirlc en 
la causa que contra, el mismo me hallo instruyendo sobre mal
versación de caudales públicos; apercibiéndole que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen 
tes de policía judicial procedan por todos los medios posibles 
á la busca y captura del referido Loríente, y si la consiguen. L> 
remitan con toda seguridad á mi disposición.

Dada en Soltada á 2 de Agosto de 1886.:_v-Jonaro Cuesta.---: 
Por su mandado, Ramón Menaz. J—733

BURGOS

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco de los Mozos López, de 14 años de edad, soltero, jornale
ro, hijo de Saturio y  Juana, natural do Oastrogeriz, de e , 

.tura pequeña, pelo rojo, cejas ídem, ojos castaños, nariz, bar
ba y  boca regulares; viste boina y  blusa azul, bombachos azu
les rayados, zapatos blancos de becerro, sin ninguna'señal 
particular á la vista, á fin de que dentro del término de Di 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a , 
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito al objeto de practicar una diligencia en la causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo 1c 
parará el perjuicio á que hoya lugar en derecho; á la vez ruego 
y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita
res é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca 
de dicho Francisco, y habido que sea presentarle en, este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Burgos á3 de Agosto de 1886.™ A l varo Abascal.-- 
Por mandado de S. S., Mariano Xrazu.. J—734

CÁCERES

D. Manuel García del Pozo y  Merino, L u x  do insÍTUe/bín 
de esta ciudad y su partido. .

Por el presente se cita y llama á Isabel Parra y Silva, viuda 
de José Manzano, cuya vecindad se ignora, para que el día 28 
del corriente mes, á las siete en punto de su mañana, compa
rezca ante la Audiencia de este territorio á la vista en juicio 
oral y público de la  causa contra Juan y Braulio Montano y 
otros por homicidios; advirtiendo que deberá comparecer en 
dicho día y hora en 3a Eelatoría Secretaría de I>. Pululo Hur
tado, sita en referida Audiencia, bajo las penas que las leyes 
imponen.

Dado cu Cáceres á2 de Agosto de 1886. =  Manuel Gnrhn 
del Pozo.=  Por su mandado, y por mi compañero Rasero, • 
lian Rodríguez. J—735

CARTAGENA

D. Juan de Dios Cabrera y  Tovar, Juez do instrucción do 
Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á 
Francisco Velasco, cuyo segundo apellido se ignora, que e/ 
natural de Lucena, de unos 35 años de edad, regordete, h ' 
buen color, con la cara afeitada, que viste con cu  ru jo o.xo ’m 
llevando en la parte posterior del pantalón un re: do ce ■
género claro; usa sombrero hongo y zapatos, para quo cu í » 
término de 15 días, contados desde la publicación de este lla
mamiento, comparezca ante este Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Bautista y  Soriano, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue por lesiones á Juan Ro- 
mene Gaparroz; apercibiéndole que caso do no comparecer 
.será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya le 
gar con arreglo á la ley.

Y  encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y  conducción á este Juzga
do, en lo que se interesa la pronta administración de jus
ticia.

. Dada en Cartagena á 2  de Agosto de 1886.-- Juan, de Dios 
Cabrera.~~Por mandado de S. S., Francisco Bautista y Sa
nano. J—730

C A LIZA
D. Pedro Otero, Juez instructor del partido de Cañiza.
Por la presente requisitoria, llama y emplaza á Francisco 

Antonio Paz y Puga, casado, labrador, de 68 años .y vecino d « 
la parroquia de Santa Cristina de. Valeife en este partido, para, 
que dentro del término de 10 días precisamente concurra si
esta sala de audiencia á responder á los cargos que le resultan; 
en el sumario en que fué declarado procesado cotí otros sobre 
lesiones á Francisco Pereira, su convecino, puesto que al ir á 
ser citado manifestó su mujer haberse ausentado ignorando 
su paradero; y se le previene que de no presentarse será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hablere lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo se ruega y  encarga á todas las. Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judical la busca y 
captura del procesado, y  su conducción á la cárcel de esta 
villa.

Cañiza 2 de .Agosto de 1886.:----Pedro O tero* —Mareel ¡no  Mon
tero Olivero. J—740

COLMENAR
D. Manuel José de Iturriaga y  Leal, Juez de instrucción de . 

este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplasto por térmico de 10
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(.Has á Antonio Martín Martín, procesado en causa sobre dis
paro de arma de fuego y lesiones, para que comparezca en la 
A udiencia territorial de Granada, en donde nombre Procurador 
y Abogado que le defiendan; apercibido que de no verificarlo 
se Je nombrará de oficio: cuya causa íué sentenciada en 15 de 
Marzo de 1884, por la cual se le impuso una multa de 15 pese
tas y pérdida ó comiso de la pistola con que produjo el mista- 
70, como autor de la falta incidental de uso de arma pro
hibida.

Dado en Colmenar á 26 de Julio de 1886.“ Manuel J. de 
lrumaga,=Por mandado de S. S., José Alcántara. J—737

COLMENAR VIEJO
I). Cándido Rodríguez de Celis, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente so cita, llama y emplaza á los compañeros 

de Jesús Alvares Capillo, que en el mes de Mayo último y es
tando trabajando en la vía ferrea en construcción de Villalba á 
Segovia, en la estación del pueblo de Cercedilla, presenciaron 
<4 hecho de lesionarse el Jesús Alvarez, y cuyos nombres y de- 
más circunstancias'dé aquéllos se ignoran, para que dentro 

olel término de 10 días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado ó manifiesten su actual domi
cilio, con el fin de recibirles declaración; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. .

Dado en Oolmonar Viejo á 2 de Agosto de 183G. =Cándido 
1L de Celis.—El Escribano,. Bonifacio .Quintana'. J—-710

CÓRDOBA-DERECHA
D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  á Rafael 
Redondo, dueño que según parece fué del establecimiento de 
(‘ornestibies que hubo próximo á la calle de San Eloy de esta 
i-iudad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que se sigue por extravío de un décimo de lotería.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y presen
tación á este dicho Juzgado del referido Rafael Redondo.

Dada en Córdoba á 2 de Agosto de 1886.= Antonio Martí
nez. =E1 actuario, Angel Castro. J—711

CUEVAS
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. 1). Juan Antonio Garrido Ponce, Juez municipal suplente 
de esta ciudad y Regente de la jurisdicción ordinaria del par
tido, en la causa que en este Juzgado se sigue contra Diego 
Vinder Rubio sobre robo de cinco tripas de longaniza y. tres 
morcones, se cita por la presente á Francisco Rojas, de éstos 
vecinos, residente en los Perdigones, y cuyo paradero-se igno
ra, á fin de que dentro del término de 10 días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta cédula 
«n el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, sito-en la calle del Aire de 
esta población, para recibirle cierta declaración; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que lo mandado tenga el debido cumplimiento, 
pongo la presente, que firmo en Cuevas á 28 de Julio de 1886.= 
El Escribano, José Bernabé. J—712

FREGENAL
A:o el infrascrito Escribano de actuaciones de este Juzgado 

■ de instrucción.
Doy fe que en la causa seguida en el mismo contra León 

Julián García González, por lesiones/se encuentra la si
guiente:

«Cédula de citación y emplazamiento.—El Sr. Juez de ins
trucción.dé este partido, D. José Aparicio Gascón* por provi
dencia de hoy ha mandado en la causa seguida en este Juzga
do contra León Julián García González, vecino de Segura de 
León, artillero, segundo del regimiento divisionario de bata
lla de Madrid , de guarnición en Vieálvaro, de donde de
sertó el l.° de Mayo último, se notifique á aquél la parte dis
positiva del auto dictado en la causa que contra el mismo y 
otro se siguió por lesiones, con la citación y emplazamiento 
que el mismo contiene, y cuyo tenor es como sigue:

«Parte dispositiva del auto.—Que debía declarar y declara’ ' 
ba concluso este sumario, mandando se remita á dicho Superior 
Tribunal* para ante el cual se citará y emplazará á los proce
sados á fin de que comparezcan por medio de Procurador y 
Abogado que designen en el acto de la notificación, dentro del 
termino de 10 días; bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
Je parará el perjuicio que haya lugar, librándose para ello or
den al Juez municipal de Segura dé León; y póngase este auto 
en conocimiento del Sr. Fiscal de repetida Audiencia,, pues así 
también lo proveyó, mandó y firma S. S., doy fe.=José Apa- 
ncio.*=Ante mí, José M. Rodríguez.»

Fregona! de la Sierra 2 de Agosto de 1886.-—José M. Ro
dríguez.»

Corresponde la cédula inserta con su original, á que me 
remito.

Fregenal de la.Sierra 2 de Agosto de 1886.=José M. Ro
dríguez. ( J—713

GETAFE .
Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

hombres, cuyas únicas senas constan/que al final se expresa

rán, los cuales como á las seis de la tarde del 13 do Junio último 
pasaron por el término de Fuenlabrada, montados cada uno en 
.un burro, con dirección á Polvoranca, para que dentro del tér
mino de nueve, días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que se ins
truye con motivo de la sustracción de un burro perteneciente 
á Santiago Cruceta Pérez, vecino de dicho pueblo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los mencionados sujetos, así como 
también practiquen diligencias en averiguación del paradero 
del referido burro, cuyas señas so expresarán á esta continua
ción, remitiendo uno y otros á mi disposición con las seguri
dades debidas caso de ser hallados.

Dada en Getafe á 3 de Agosto de 1880.=Juan Hidalgo. =  
Por su mandado, Maximiano Díaz.

Señas de ios dos sujetos que se prsum e f ueran los autores 
del hecho.

Uno joven de unos 27 años de edad, rebajuelo, vestido de 
negro y sombrero del mismo color.

Y el otro de unos 60 años, estatura regular, vestido como 
bu compañero.

Señas del burro sustraído.
Un burro de cuatro y medio á cinco años de edad, rucio, 

entero, con una estrella grande en la .frente, de una alzada re
gular, aunque menos de la marca, y con las orejas muy 
grandes. . J—738

GRANADA—SAGRARIO
I). Ambrosio Hernaez y Ortiz., Juez de instrucción de! dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado José Martín Blanco, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Antonio y de Josefa, de estado casado/de oficio del 
Campo, y de 58 años de edad, con instrucción, habitante en la 
callejuela del Cementerio de Santa Escolástica, para que den
tro del término de 15 días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente p, la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, á fin de que tenga efecto 
el emplazamiento acordado en cansa general que instruyo so
bre lesiones, mediante á haberse declarado terminado el suma
rio; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde.

Dada en Granada á 2 de Julio de 1886.—-Ambrosio Her- 
nrcz.=?or mandato de S. S., Manuel Amaro. J—714

HUÉRCAL OVERA.
D. Joaquín Navarro Berna, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Martínez Bertel, natural y vecino de Albaída, casado, ca
rretero, y de 49 años de edad, para que en el término de 10 
días, á contar desde el en que se publique la presente requisito
ria enla G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á pres
tar inquisitiva en causa que contra el mismo se está instruyen
do por lesiones al ñiño Fernando Meca Valera; apercibiéndole 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel de partido del referido Antonio Martínez 
üerbel, cuyo paradero se ignora.

Dado en Huércal Overa á31de Julio de 1886.=Joaquín 
Navarro Serna. =Por su mandado, B. Leoncio Méndez.

J—715
IGUALADA

Hallándose vacante la plaza de alguacil de este Juzgado, 
que desempeñaba José Huguet y Gené, por haber éste sido se
parado de dicho cargo, se hace saber por la presente, para que, 
los que reuniendo las circunstancias prescritas por Real orden 
di4, 30 de Enero de 1868 y demás disposiciones que la misma 
cita aspiren á dicho cargo, presenten sus solicitudes en este 
Juzgado de partido dentro del termino de 20 días, á contar des
de el siguiente á la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Igualada 2 de Agosto de 1886.=E1 Secretario de gobierno, 
F. Xavier Ohavalera. J—739

LA GUARDIA
I). Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez instructor de Laguar- 

dia y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Saturni

no Orcoz y Alcalde, de 24 años de edad, soltero, jornalero, ve
cino de La Puebla de Labarca, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, contados desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala audien
cia de este Juzgado aprestar declaración en el sumario que se 
instruye en averiguación del autor ó autores del incendio de 
mieses en la era de D. Felipe LarreRia, vecino de dicha villa; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laguardia á 31 de Julio de 1886.—Casimiro Jime
no Ballesteros.—Por su mandado, Nicolás Sanz. J—716

LERMA
I). José Chinchón Valládar, Juez municipal de esta villa, en 

funciones del de instrucción por haber cesado el propietario.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á Julián Rojo, vecino de Covarrubias, cuyo paradero 
se ignora, pero que su última residencia la ha tenido en Va- 
Uadolid trabajando ai oficio de carpintero en los talleres del fe
rrocarril de la misma ciudad, para que en el término de 10 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado á prestar una declaración en

causa criminal seguida contra Gregorio Merino Yillariezo, ve
cino de Quintanilia del Agua, por exacciones ilegales; aperci
biéndole (pie de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lerma á 81 de Julio de 1886.=José-Chinchón Ya- 
Radar. =.Por su mandado, Joaquín Martínez. J-—717

D. José Chinchón Valladar, Juez municipal de esta villa, 
en -funciones del de instrucción por haber cesado el pro
pietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Victo
riano Rodrigo, vecino de Tortoles, de unos 40 años, cuyo para
dero so ignora, pero que debe de encontrarse segando en la 
provincia de Barcelona, para que en el término de 30 días, 
contados desdo la publicación de este llamamiento, se presente 
en este Juzgado y Secretaría de D. Joaquín Martínez á respon
der de íos cargos que contra él resultan en la causa que me 
hallo instruyéndole por sustracción de leñas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y  captura de referido su
jeto, remitiéndole á este Juzgado, en lo cual se interesa la ad
ministración de justicia.

Dada en Lernia á 31 de Julio de 1886.=José Chinchón Va
lladar.=Por su mandado, Joaquín Martínez. J—718

D. José Chinchón Valladar, Juez municipal de esta villa, en 
funciones del de instrucción por haber cesado el propietario.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Victoriano Rodrigo, vecino de Tortoles, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 10 días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á prestar lina declaración en el expediente de exacción 
de costas impuestas á Bernardino Rodrigo en causa que con
tra él se siguió sobre lesiones graves; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 31 de Julio de 1886,=José Chinchón Va
lladar. = ?o r  su mandado, Joaquín Martínez. J—719

LLANES
D. Sinforiano Rosal Sobrino, Juez instructor accidental de 

Llanes y su partido.
A los individuos del orden judicial y demás Autoridades 

civiles y militares encargo la busca y captura de dos sujetos 
desconocidos, uno de ellos de 50 á 60 años de edad, alto y seco, 
de bigote espeso y prolongado, que viste americana y panta
lón de color oscuro y calza alpargatas, conduciendo dichos su
jetos en el caso de ser habidos á la cárcel de este partido y á 
mi disposición con las seguridades necesarias, ocupándoles un 
billete del Banco de España de 500 pesetas, dos de 100 y tres 
de 25 que en la noche del 17 del actual robaron á D. José Ra
món Alvarez Me ano, Cura ecónomo del pueblo de Trcsgran- 
das, de este Concejo.

Dado emIJanes á 29 de Julio de 1886.=E1 actuario, Caye
tano de la Cruz y López. J—720

MADRID— CENTR O
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia dol distrito del Centro de esta capital-que en la 
actualidad conoce del juicio universal de concurso de la Socie
dad de seguros sobre la vida titulada La Peninsular, se convo
ca á junta de acreedores á todos loa que lo sean al citado con
curso, á fin de someter á su ó no aprobación la transacción pro
yectada entre la sindicatura y los espesos D. Fernando Apari
cio y Doña Josefa Safont del pleito que ésta ha venido si
guiendo sobre nulidad de cierta escritura y cancelación de hi
poteca, cuyo litigio se halla pendiente de apelación en segunda 
instancia, debiendo satisfacer dicha señora, caso afirmativo, la 
suma de 250.000 pesetas, que otorgada que sea la corres
pondiente escritura de transacción entrarán á formar parte ó 
aumentar la masa común; y á la vez también tiene por objeto 
la convocación á junta conceder ó denegar á dicha sindicatu
ra autorización general para transigir si conviene los demás 
pleitos y cuestiones litigiosas en que el concurso interviene ó 
tenga que intervenir como demandante ó demandando.

Para la celebración del acto se ha señalado el día 6 de Se
tiembre próximo, y hora de las diez de su mañana, en la sala 
de audiencia del Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, sita en la planta alta del ex-convento 
de las Salesas; previniéndose á los acreedores que intenten 
concurrir lo verifiquen provistos del título de crédito y cédula 
personal expedida á su favor, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados en el 
concurso que no puedan ser citados personalmente, é insertar 
en los periódicos oficiales, se extiende el presente edicto en 
Madrid á 9 de Agosto de 1886.=V .° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Calza,s.=El actuario, Javier de Moya. X—234

MADRID—CONGRESO
I). Gabriel López Dávila, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ante 

este Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 34, entresue
lo derecha, por término de 10 días, á contar desde el en que 
se publique esta requisitoria, á Cayetano Moreno León, de 30 
•años de edad, soltero, natural de Málaga, hijo de Antonio y 
de Juana, ebanista, que ha vivido en la calle de Santa María, 
núínero 19, y cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezca á oir un requerimiento para el pago de la cantidad de 
52 pesetas á que ha sido condenado por vía de indemnización
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¿  Román Sai¿> g africado en caso de insolvencia la responsa
bilidad personal subsidiaria correspondiente, ó sean 10 días de 
arresto; apercibido que si no comparece se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio ú que hubiese lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. XX G.), y 
por su menor edad en el de la Reina Regente, se encarga á 
todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
la prisión celular á disposición de este Juzgado del referido re
matado para que cumpla dicha condena, haciéndose constar 
que sus señas personales son las siguientes: estatura regular, 
moreno, delgado, que viste traje de cazadora; pues asi lo ten
go acordado en la ejecutoria procedente de causa que contra 
el repetido Cayetano Moreno se ha seguido por lesiones.

Dada en Madrid á 31 de Julio de 1886.=Gabriel López Dá- 
v ila .= l)or su mandado, Agapifco Gil Manrique. J—741

MÁLAGA
Por la presente se cita y llama por término de 10 días, que 

empezarán á correr y contarse desde el en que tenga lugar la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á la persona que el día 25 de Junio 
ultimo, y entre ocho y nueve de su mañana, y próximo á la es
calerilla de Puerta Nueva, conducía una caballería mayor, atro
pellando a Antonio Medina Parrilla, causándole una fractura 
en la pierna izquierda, para que dentro de dicho término se 
presente en la sala Audiencia de este Juzgado, sita en la plan
ta baja de San Agustín, con objeto de recibirle declaración en 
la causa que con tal motivo se instruye; apercibido que de. no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 20 de Julio de 1886.=Antonio González y Carreras.
J—502

MÁLAGA— MERCED
D. Teóíilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado se ha seguido causa criminal de oficio por el delito de le
siones contra Ana Cano Muñiz, natural y vecina de esta capi
tal, habitante en la calle Cruz Verde, núm. 45, hija de José y 
Antonia, soltera, de 17 años de edad; y elevada que fué dicha 
ñausa á la Superioridad, se decretó por la misma la prisión 
provisional de la referida, y no habiendo sido encontrada .en 
su domicilio, é ignorándose su actual residencia, se ha man
dado expedir la presénte para que en el término de 10 días, 
que empezarán a contarse desde su inserción en el Boletín ofi
cial áe esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca y captura de la referida, remitiéndola á mi disposición 
con las seguridades convenientes caso de ser habida.

Dada en Málaga á 31 de Julio de 1886.=Teófilo Alvarez 
Cid.=El Secretario, Juan Sencianes. J—721

MATARÓ
D. Francisco de P. Renart. Juez de instrucción del partido 

de Mataró.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Antonio Robira Cumella, procesado por el delito de estafa, de 
45 años de edad, casado, natural y vecino de esta ciudad, de
pendiente de comercio, pelo, cejas y barba poblada negros, 
frente, nariz y boca regulares, ojos pardos; viste americana, 
pantalón, chaleco y corbata negros, camisa blanca y calza bo- 
titos, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de 10 días, contados desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; con apercibimiento de declararle rebel
de si dejase de presentase,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial que Rengan 
noticia del paradero de dicho D. Antonio Robira procedan á 
á su captura y remisión á estas cárceles á disposición de este 
Juzgado.

Mataró 31 de Julio de 1386.=Francisco de P. Renart. =  Por 
mandado de S. S., Ramón Font, Escribano. J—742

ÓRDENES
D. Crisanto Manuel Pereira Noguerol y F ojo , Juez de ins

trucción del partido de Ordenes.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, llama á José 
Carnean Gándara, labrador y vecino de San Vicente de Nivei- 
ro, término municipal de Buján, y en la actualidad ausente y 
en ignorado paradero, cuyas señas á continuación se expre
san, á fin de que en el término de 10 días, contados desde la 
última inserción, se presente en la cárcel pública de esta 
villa para estar á resultas y responder de la causa que con
tra el mismo se instruye sobre hurto de dos vacas á Fran
cisco Varela Martínez, de la parroquia de Villadabad, por con
secuencia de la cual está decretada su prisión provisional; pre
venido que de no hacerlo se le declarará rebelde y parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
requiero, y de mi parte encarezco el auxilio de todas las Auto
ridades é individuos de la policía judicial para que se sirvan 
proceder á la busca, captura y conducción de dicho procesa
do al punto expresado, poniéndolo caso de ser habido á mi 
disposición.

Ordenes 27 de Julio de 1886.=Crisanto P. Noguerol y 
Foyo.=I)e su orden, Eulogio Patiño Pérez, por el Sr.'PoL

Señas del reqmsitoriado.
Gomo de unos 20 años de edad, estatura alta, pelo castaño

casi rojo, cejas lo mismo, ojos castaños, nariz y cara regula
res, barba al pelo y usa media patilla, color bueno; es algo 
calvo por haber padecido tiña; viste pantalón y chaleco de 
paño negro, chaqueta de lo mismo á cuadros muy usada, som
brero hongo color aplomado, faja negra, bufanda, parda y calza 
zuecos ó zapatos. J—673

PAMPLONA
D. Joaquín Sauz y de la Torre, Juez do primera instancia 

de Pamplona y su partido.
Hace saber que D. Antonio Lnzué y Argumano, natural 

de Puente la Reina, falleció en estado de viudo en la ciudad 
del Salto, República Argentina, el día 19 de Mayo de 1881, sin 
disposición testamentaria, y habiendo solicitado sus hermanos 
D. Aniceto y Doña Catalina ünzué y Arguiñano, vecinos de 
Madrid, que se les declare herederos intestados de aquél, se 
cita y llama á las personas que se crean con mejor ó igual de
recho A la herencia del D. Antonio para que comparezcan á 
re el amarlo ante este Juzgado dentro de 30 días; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Pamplona á. 7 de Agosto de 1886.=Joaquín Sanz.= 
De su orden. Floriano Ezeurra. X.—231

NOTICIAS OFICIALES
Crédito N avarro.

Con fecha 10 de Agosto de 1883, y bajo el núm. 1.482, 
expidió esta Sociedad un resguardo de depósito en garantía de 
préstamos, importante rs. vn. 20.000, equivalentes á 5.000 pe
setas, hecho por D. Manuel Izu, vecino de esta ciudad, y ha
biendo solicitado un duplicado del mismo , por habérsele ex
traviado, se anuncia al público por tercera vez para que si 
alguno se cree con derecho á reclamar lo verifique en el tér
mino de dos meses, contados desde el 17 de Julio próximo pa
sado, y que vencerán en igual día del mes de Setiembre próxi
mo; en la inteligencia que trascurrido dicho tiempo sin recla
mación de tercero, se expedirá el duplicado, quedando anulado 
el primitivo y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 6 de Agosto de 1886.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte. X—232

Industrial Mahonesa.

SOCIEDAD a n ó n im a  

Balance de h  misma en 30 de Junio de 1886.
* Ptas. Cénis.

ACTIVO “
Terrenos y edificios..................................... .... 50.000
Maquinaria y útiles.......................................   229.402*71
Ajuar  ................................... * 5.983*86
Gastos de instalación amortizables.....................  3.427‘19
Mercaderías generales........................................    212.509;49
Carbón mineral ................................................. ... 1.367*60
Gas............................................    4.361*25
Efectos para reparación de maquinaria............  7.001*30
Materiales y enseres.......................................................... 9.047*40
Caja '. ...................     12.080*08
Partidas pendientes. .......................    8.010
Algodón por Resuelta................   124.273*30
Crédito contra los consortes Riera y Bassa  250
Deudores por cuenta.............................................  227.651*43

895.365*61
\

PASIVO
Capital .............................................................  400.000
Fondo de reserva.................................................... 48.523*55
Dividendo de beneficios repartibles de .1884-85. 3.104
Acreedores por cuenta. .............................. 429.094*19
Beneficios por liquidar.........................................  703*43
Beneficios de este ejercicio..................   13.940*44

895.365*61

Habón 30 de Junio de 1886. =E1 Director, J. Martorell y 
Caules.=V.° B.°=E1 Presidente de la Junta de gobierno, Ni
colás Fábregues. X —230

O b s e r v a t o r i o  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Agosto de 1886.

TE M P E R A T U R A  
ALTURA y humedad da! aire.
barrfmptro = = = = = = =  DIRECCION ESTADO

HORAS termómetro
' no _ _n y  clase del viento. del cielo.

Soco. He i r e-

6 de la m. 707*35 I8 ‘S 14*0 N E  V .°  f íe .. Nuboso .
9 de la m. 707*60 55*3 19*0 ENE  B r isa ... Celajes.

12 del día. 706*40. 30*6 20*6 S------ . . .  C alm a.. Nuboso.
3 de la t .. 705*19 84*6 21 ‘4 S O  B risa ... Idem.
6 de la t .. 704*89 30*0 17*2 O S O .. . .  Idem . . .  Idem.
9 de la o . 705*36 22*4 14*4 | S O  íd e m .. . Casi desp.®

Temperatura máxima del aire, á la som bra   34*8
Idem mínima.......................................................................................  i 6*4

D iferencia  .....................................................  18*4

Temperatura máxima al Sol, á dos metro3 de la tierra. 39*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................  60*0

D iferencia......................................      20*8

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable................................  46*7

Idem mínima, id........................    15*8
D iferencia  .............     30*9

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
m etros)............................................................. . . . . . 1 _ 463

Oscilación barométrica, id. (milímetros).............................   2*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ..................... L ...................   — 1*6
Lluvia eu las últimas 24 horas (milímetros) >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de l<a mañana, y en Francia é Italia á las siete, ti 
día 12 de Agosto de 1886.

baiwnétrica TemPera- Dlrec- Fuerza
á 0 * v  t u r a  ******LOCALIDADES ol en grados ción del del

Á A  centesi- del eiele.mar en , , ,
milímetros. maios‘ vieijto’ viento*

S. Sebastián. 765*3 20*1 N   Calma. N u b o so .... Tranq-/
B ilbao  763*9 20*2 N E .. .  B risa.. Idem  Idem..
O v ied o   761*4 15*2 S O .. ..  Calma. b em  « *
Corufia (7 h.) 763*8 14*7 E S E .. V .°  fte. N ieb la . . . .  T ra n q /
S a n tia g o .... 762*3 20*5 S . . . . .  Calma. Casi desp.® *
Orense . . . . »  763*7 17*5 N . . . .  Id em .. Despejado. *
Pontevedra.. 764*1 20*2 N . . . .  Idem ... Idem  *
V ig o ..................  764*2 18*2 N  B /f t e . .  N u b oso .... Tríunf.*

Oporto  763*6 !9 ‘8 O . . . .  Viento. Ais. nubes. Idem.
L isboa(8h.). 703*3 18*1 N N O . Id. fte. Despejado. Idem.
Caceres  763*1 24*0 N  B risa .. C e la je s .. .  *
B a d a jo z ;.... 759*7 26*0 SO Calma. Despejado. *

S .F ern .(7h .) 762*9 19*5 S E . . .  Id em .. Idem T r s n q /
S e v illa   763*4 28*0 S  Id em .. Idem  »
M ála ga  762*7 27*3 E  Viento. C asicub .0. Oleaje.
G r a n a d a .... 764*2 26*4 N  Calma. Despejado. *

A lic a n te .. ..  764*8 25*8 N E .. .  Viento. » ‘ Oleaje.
M urcia  763*7 26 ‘2 E  Calma. Casicub.®. *
V a le n c ia .... 76*1*9 28*0 E  B risa.. N u b o s o ... _ »
P alm a  764*6 28*1 N E . . .  Idem. . Despejado,. Bisada.
Barcelona... 764*2 25*8 £  Calma. Idem TrarMj/

T eru el  761*0 26*9 E   Brisa.. N u b o s o ... *
Z a r a g o z a ... » 22*0 N . . . .  Calma. Despejado. *
S o r i a . . . . . . .  781*3 , 20*6 N   Id em .. Idem............
B u rgos  763*2 17*5 E   Id em .. Idem  *
L e ó n ..................  762*4 17*4 O   Id e m .. M. nuboso. ■*
V alladolid . .  764*6 20*0 N E . . .  Brisa.. Nuboso. . .  »
Salam anca.. 763*8 22*6 NE . . .  Viento. N ie b la .. . .  »
Segovia  781*7 17*8 N O  B.asve. Despejado. *

M a d r i d .. . . .  761*9 25*3 E N E .. B risa.. Celajes . . .
E scorial  766*1 21*4 N . . . .  Calma. Ais. nubes. *
Ciudad Real. 762*0 24*1 O . . . .  Id e m .. Despejado. ►
A lb a c e te .... 785*8 24*2 S E . . .  Brisa.. N u b o s o ... »

París  765*1 12*2 S S O .. Calma. Despejado. »
G r is -N e z .. .. 763*0 15*0 O  V .°  fte. M. nuboso.
St. Mathieu.. 763*6 14*7 S   B risa .. Cubierto.. ►
I s la d 'A iz .. .  766*5 15*0 E S E .. ídem ... M. nuboso. *
Biarritz  765*2 17*0 E . . . . .  Id .sve . Despejado. *
Clermont . . .  765*0 14*8 O Id e m .. I d e m . . . . . .  *
Perpiñán . . .  764%1 19*8 N O .. .  B risa .. Idem   *
S ic ie ................... 758*9 17*6 N O . . .  Viento. Cubierto . .
N iza .................... 756*5 21*1 N E . . .  Calma. A is. nubes. * .

Roma  758*3 19*6 » Id e m .. Despejado. »
Ñ á p e le s .... . 75S;6 22*3 » Id e m .. I d e m . . . . . .  »
P a le r m o ... . 758*7 24*8 .» Id em *. I d e m . . . . . .  *
Malta . i A

r e t r a s a d o .—Día 11 de Agosto.
O ren se  . J 764*9 j 20*0 |NE . . .  (Calma. [Despejado. | *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  d atos recib id os de la s  capitales h a sta  la s once de la  
n o ch e de ay er, h a  llo v id o  en  A lic a n te , fa ltan do datos de A l 
m er ía  y  J aén .

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ía  1 2  d e  A g o sto  d e  1 8 8 6 , c o m p a r a d a  co n

 la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÜBLICOS-------------------------------------------

Día 11. Dia 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior... 60*30 60*25-15-20
a p la zo . 60*lo 60*10-60 0|0

fin cor. fir. 
■pequeños. 60*45 60*50-25-20-40-39

¡ 60*15-35 
61*40 61*40

» 61*60-50
76'70 »

pcuuvuu*. 76*80 76*90-75-60-80
Billetes hipotecarios de la isla  de Cuba. 93*30 94 0{0-94‘50-40

no publicado. » 94 ‘50 d.
Carpetas provisionales de billetes hipo

tecarios de la isla de Cuba (con el cu
pón de 1.® de Enero de 1887)................... 84*50 84*50

Acciones del Banco de E sp añ a ................... 340 0¡0 339*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te .. . . .  0*50 * Logroño  0*40 »
A lc o y    0*15 » Lorca . . . .  0*65
A licante  0*25 * L u g o . .    0*25 *•
A l m e r í a . . . . .  0*25 » M álaga  0*20 »
A v ila   0*50 * M urcia  0*25 •
B a d ajo z  0*40 » O r e n se .  0*15 »
B a rc e lo n a ... 0*15 » O viedo  0*25 >
B éja r   0*25 » ' Palqncia  0*25 »
Biibao  0*15 . » Palma M a lí / .  0*25 *
Burgos  0*25 » ‘P am p lon a .... 0*40 »
Cáceres  0*40 » P ontevedra., 0*25 *
C á d iz ...  0*15 » R éu s.................  0*15 - »
C a rta g en a ... 0*30 » Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n .... 0*50 » San Sebastián 0*15 *
Ciudad R eal.. 0*50 » S a n ta n d er... 0*25 »
C ó r d o b a .... .  0/25 » Sta. C ruzT fe. 1 *
Coruña  0*25 * Santiago  0*25 »
Cuenca.'  1*25 » S eg o v ia   . 0*40 »
F e r r o l . . . . . . .  0*25 * S e v i l la .  0*20 *
G erona  0*25 » Soria................... 0*75 *
G ijó n   0*25 » T a rra g o n a ... 0*25 »
Granada  0*25 » T e r u e l . . . . . . .  0*25 »

• Guadaiajara.. 0*50 » T a l / d e l a R /  0*65 »
lía r o   0*25 » T o led o ..  0*50 *
H u elva  0*25 * T u d ela    0*50 *
Huesca  0*25 » V a le n c ia ..,, . 0*15 »
J a é n . . .   0*25 * V a lla d o lid ... 0*25 *
Jerez Fronfc/. 0*15 * V ig o .................  0*15 »
L e ó n . .   0*40 * V ito ria    0*25 * *
L é r i d a . . . . . . .  0*15 » Z a m o r a .. . . . .  0*40 »
L inares  0*10 » -  Zaragoza. . . .  0*15 »
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Bolsas extranjeras.

PA&ÍS 11 DE AGOSTO DE 1888
Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 66*80.

 ̂Idem id. id. interior......................... á »
, '  Idem amort. al 4 por 100 a *

Fe-ndo* empanóles i a por 100 exterior...............................á *
? Deuda amort. al 2 por 100 á »
\ Obligaciones de C u ba....................& 494*00.

*T , - ¿3 por 100............................................... á 82*85.
toñeras ¿raneases. * • ¿ 4 1¡2 por 100............................   á 109*50.

Consolidados ingleses...................................................á 101 5[lt».

Cambios oficiales sobre plagas extranjeras.
Londres* á 90 dias fecha* dins., 47*00 el.
Idem, á ocho dias vista, dins., 46*80 d.
París* á ocho dias vista, írs., 4*915-92.

Ayuntamiento' constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos. Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera* de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas ei kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo..
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Cok,'de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y cíe 10 á 11 pesetas ei 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el de

calitro.
Reses degolladas.

Yacas , 165. — Carneros , 532.— Terneras. 57.— Oveias, 
281.—'Total, 1.035. ' * ’

Su peso en kilogramos................. ... 39.409.

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*13 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*02 á 1*04 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de con sumos 
y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Pontos de recaudación. Ptas. Cents.

Toledo..........................................   1.878*68
Segovia................................    1.213*74
^orte.......................   4.587*85
B ilb a o ........................................ .. 1.413‘74
Aragón................    967*78
Valencia......................................   3.739*74
Mediodía......  ...........................  10.634*37
Ciudad R eal.........................   4.557*47
Correos........................................  11*07
Mataderos.......................     11.006*88
Mostenses...................................... »
Fábrica del gas.............................. 48S:93

Total. . ..............  40.495*25

Madrid 12 de Agosto de 1886.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 9 a l 12 del 
tomo II de las sentencias de la  Sala segunda del T ribu 
nal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO 
Juzgándolos de gran interés para el comercio y la industria 

españoles, publicamos á continuación los nuevos Aranceles 
que regirán en la República de Colombia desde el 1.° de Octu
bre próximo, y que lian sido remitidos por el Ministro de Es
paña en Bogotá.

DECRETO NÚM. 315 DE 24 DE MAYO DE 1886, POR EL 
CUAL SE FIJAN LOS DERECHOS DE IMPORTACIÓN SOBRE  

LA S M ERCADERÍAS E X TR A N JER A S

El Presidente de la República de Colombia decreta: 
Articulo i. Las mercaderías extranjeras causarán á su im

portación al territorio nacional los siguientes derechos por 
cada kilogramo: °  1

Alimentos y condimentos. ■

1«J p177S-0 f 1mot°s! IJÍ? as’ cebollas, maíz, arroz, garbanzos,
Ú f w . ’ msoles y ,toda clase de legumbres y.hortalizas y fru- tas irescas, un centavo.

Ajos, 5 centavos.
, o n ^ rS ' COmprádÍ® d? el Ŝ Ú’ "row -roót, tapioca, maicena y  demas semejantes, o centavos.

- L T T S “  salmuera’ y en general los pescados y caí nes gue se hallen sin preparar, 5 centavos 
Azúcar, 5 centavos.

tnrinVinQ^r s’ L iece® y almendras> con cáscara, y en general
Fideos vrtem Smfpreparar’ ? °  mencionados, 10 centavos.lúdeos y dornas pastas, 10 centavos

lo«ln l7Ú E<? n J 7 pa7 df  ’ como moidadeb « , salmón, jamón; -  dulces, conntes, frutas conservadas y frutas pasas, etc.; y

los encurtidos y condimentos de todas clases no mencionados 
especialmente, 20 centavos.

Aceitunas en barriles, 10 centavos.
Té, 70 centavos.
Canela, 30 centavos.
Azafrán, un peso 20 centavos.
Anís, 20 centavos.
Hielo, un centavo.

Bebidas.
Cerveza y demás bebidas fermentadas, 10 centavos.
Mosto de cebada ó de otra materia fermentada ó iníermcn- 

tada, líquida ó sólida, para hacer cerveza, y la cerveza conden
sarla, 2 y medio centavos.

Yi.no tinto común en pipas, barriles ó damajuanas, 2 y me
dio centavos.

Vinos blancos y dulces en pipas ó barriles, 5 centavos.
Los demás vinos, 40 centavos.
Bebidas espirituosas, como brandy, ron, ginebra,, whis-key, 

rosoli, etc., y los líquidos condensarlos para hacer éstos, 40 
centavos.

Oíros líquidos.
Vinagre en barriles, 5 centavos.
Aceite de olivas en botijas ó latas, 5 centavos.
Aceite de olivas en botellas, 10 centavos.
Aceite de linaza para preparar la pintura, 10 centavos.
Tinta negra para escribir,- 5 centavos.
Tinta de colores para escribir, 10 centavos.
Tintas para imprenta, encuadernación y litografía (líquidas 

ó sólidas), un centavo.
Líquidos en general, excepto la perfumería y los demás es

pecificados, 20 centavos.

Algodón.
Algodón manufacturado en telas crudas, sin ninguna parte 

blanca ni de color, y sin labrado ni costura, 40 centavos.
En fulas azules y en telas blancas, ó crudas con parte blan

ca, lisas, sin pinta, labrado, costura ni bordado alguno, como 
las conocidas con los nombres de bogotanas, calicós, liencillos, 
madapolanes, bramantes y otras de igual calidad, 50 cen
tavos.

Fin driles y demás telas blancas ó de color, no mencionadas 
en otra parte de esta tarifa, 60 centavos.

En colchas, marsellas y telas labradas ó adamascadas, no 
comprendidas en otro grupo; y en panas, hiladillos y  cintas, 70 
centavos. .

En pañuelos con ó sin bordado común y ordinario, en pa
ñolones y ruanas y en género para hacer éstas, 80 centavos.

Fin.medias y demás tejidos denominados comúnmente de 
punto de media, como camisas y calzones interiores y guan
tes; en muselinas, linones y demás telas diáfanas; en damas
cos, carpetas y hamacas, y en ropa hecha, sin bordados, enca
jes ni otro adorno que sea de mercaderías sujetas á mayor 
impuesto, 90 centavos.

En toda clase de telas bordadas ó de punto y sus imitacio
nes, inclusive encajes, metidos y demás semejantes, y en ropa 
hecha no mencionada en otro grupo, un peso 20 centavos.

En hilo blanco, 40 centavos.
Fin hilo de color, 60 centavos.
En ñecos, galones, cordones, trencillas, borlas y demás 

objetos semejantes, 90 centavos.
En mechas para lámparas y yesqueros, 20 centavos.
En mechas y pábilo para biqías, velas ó fósforos, 10 cen

tavos.
En cuerdas propias para riendas, 20 centavos.

Cáñamo y lino.
En sacos ó costales vacíos de cañamazo, embreados ó sin 

embrear, con ó sin papel impermeable, y en tela ordinaria de 
la misma clase, para ellos, 2 y medio centavos.

En coleta, 10 centavos.
En telas crudas ordinarias, como crehuelas, brines, lone

tas, caserillos y género para toldos, con excepción de los dri
les, 30 centavos.

En telas crudas finas, con excepción de los driles y las de
más telas mencionadas en los grupos siguientes de esta tarifa, 
60 centavos.

En driles crudos, blancos ó de colores, creas, platillas, ale
manisco, género para manteles, servilletas y toallas, coberto
res de cama, forros de colchón, cintas, género para sábanas, y 
los semejantes á todos éstos, que no estén especificados en otro 
artículo de esta tarifa, todos sin costura ni bordado alguno, 10 
centavos.

- En pañuelos, gorros, medias, guantes, bretañas, cuquillo, 
estopillas, picardías, irlandas, labales, warandofs, batista y 
listados que imiten los de algodón; en flecos, galones, fajas", 
trenzas, trencillas, cordones, borlas y demás objetos semejan
tes y ropa hecha, sin bordados, encajes ni otro adorno que sea 
de mercaderías sujetas á mayor impuesto, un peso.

En toda clase de telas bordadas ó de punto y sus imitacio
nes, inclusive encajes, metidos y demás semejantes; y en ropa 
hecha no mencionada en otro grupo, un peso 20 centavos.

En hilo, 40 centavos.
En. cuerdas embreadas y en cables, 5 centavos.
En cordaje no mencionado, 20 centavos.
En tela barnizada para techos de habitaciones rurales y 

puentes, 5 centavos.
En tela ordinaria preparada ó barnizada para pisos, y el 

hule ordinario para coches, no comprendiendo el de carne tas, 
20 centavos.

Lana.
Lana sin manufacturar, 5 centavos.
En frazadas, 50 centavos.
Enhilo, 60 centavos.

• En alfombras ó tapetes, 70 centavos.
En bayetas, bayetones y bayetillas, 90 centavos.
En telas claras ó diáfanas, en toda clase de telas bordadas 

ó de punto y sus imitaciones, inclusive encajes, metidos y de
más semejantes; y en ropa hecha, 1 peso 20 centavos.

En cualquiera otra tela ú objeto que no esté mencionado 
en esta tarifa, un peso.

Seda.
Seda en hilos, telas, etc., etc., un peso 20 centavos.

Telas é hilos varios.
Los brocatos y demás géneros de oro, plata ú otros meta

les, así como los hilos, etc., de las mismas materias, un peso 
20 centavos.

Tela de cerda ú otra materia no mencionada, 60 centavos.
Hule para muebles y carpetas no mencionado, 60 centavos.
Muestras en pequeños pedazos hasta el peso cié 25 kilogra

mos, un centavo.
Las telas tramadas pagarán como la materia más gravada 

que contengan.

Caucho.
Caucho sin manufacturar, 40 centavos.
En zapatos, botas y toda especie do calzado; en salvavidas, 

y en tela para zamarros y ruanas que no tenga lana o seda, SO 
centavos.

En tubos, mangos y canales propios para bombas, caños y 
techos; y el preparado para maquinaria y para pisos; excepto 
las mangas para bombas de apagar incendios, que están gra
varías sólo con un centavo por kilogramo, 5 centavos.

En tapas ó tapones para envases, 10 centavos.
En resorte para calzado, 60 centavos.
En botones sin forro, 40 centavos.
Manufacturado en cualquiera otra forma, un peso.

Cueros ó pules.
Lucros ó pieles sin manufacturar, excepto los charolados, 

20 centavos.
Charolados sin manufacturar, 30 centavos.
En calzado, un peso.
En guantes, cachuchas, pieles para adornos de trajes, etc., 

carteras, tabaqueras, garnieles y demás objetos semejantes, 
un peso 20 centavos.

Manufacturados en formas no expresadas, un peso.
Loza.

Loza común ó de pedernal, en cualquiera forma, 10 cen
tavos.

Idem de porcelana y Talavera, 20 centavos.
Tarros ó potes, botellas, frascos y Frasquitos de barro vacíos 

destinados á envases, y en general la loza ordinaria de barro, 2 
y rnedio centavos.

En tubos, mangos y canales propios para bombas, caños y 
techos, 5 centavos.

Cristal y vidrio.
En damajuanas y botellas comunes de vidrio negro ó de 

vidrio claro ordinario para envases, un centavo.
En frascos y Frasquitos de vidrio ordinario para, envases, 5 

centavos.
En vidrios planos sin azogar, 5 centavos.
En espejos del tamaño hasta de 25 centímetros, 20 centavos.
En espejos de más de 25 centímetros, 40 centavos.
En cuentas, perlas, abalorios, cañutillos en forma de pie

dras ó joyas, en vidrios para relojes y lentes, y otros semejan
tes, 60 centavos.

En cualquiera otra forma, 20 centavos.
Artículos para alumbrado y otros usos.

Cera blanca, amarilla ó de laurel no manufacturada, 30 cen
tavos.

Idem id., id. en bujías ú otra forma, 40 centavos.
Eqperma de ballena no manufacturada, 20 centavos.
Idem en velas, etc., 30 centavos.
Estearina ó parafina sin manufacturar, 20 centavos.
Idem en velas, etc., 30 centavos.
Sebo sin manufacturar, un centavo.
Velas de sebo, ú otras cuyos derechos no estén asigna/ios 

especialmente, 20 centavos.
Petróleo, 10 centavos.
Fósforos en palitos, 20 centavos.
Idem en cera, 40 centavos.

Drogas y medicinas.
Drogas y medicinas en general, excepto el azufre y el alum

bre, que pagarán 20 centavos por kilogramo; el ácido sulfúrico 
y el salitre, que pagarán 5 centavos; y la potasa ó soda cáus
tica, las cenizas y eaies de soda, la resina de pino y los subear- 
bonatos de potasa y el de soda, que pagarán 2 y medio centa
vos, 30 centavos.

Entre las medicinas se comprenden Iqs objetos aplicables 
en las enfermedades, como los bragueros, suspensorios, etc.; 
pero nodos envases y utensilios de loza, etc. para botica, ni los 
instrumentos de cirugía, etc., y los demás objetos semejantes, 
los cuales pagarán según las disposiciones comunes de la 
tarifa.

Perfumería y jabones.
Aguas de Florida, Divina y de Kananga, 30 centavos.
Los demás artículos de perfumería y de tocador, como 

esencias, jabones, cremas, asentadores de navajas, cepillos 
para dientes y ropa, etc., etc., no mencionados en otra parte 
de esta tarifa, un peso 20 centavos.

Jabón ordinario de aceite, 20 centavos
Jabón común de resina ó sebo, 5 centavos.

Papel y cartón.
Papel en periódicos, folletos y hojas impresas, im.centavo.
Blanco, sin cola, y de colores para imprenta, 5 centavos.
De estraza ú otro ordinario para envolver y empacar, 5 

centavos.
De lija, 5 centavos.
De fumar, para cigarrillos, 5 centavos.
Para escribir, en cubiertas, y el de cualquiera otra clase 

no mencionado; y los útiles de escritorio, que no estén com
prendidos en otra parte de esta tarifa, 20 centavos.

Papel florete, 10 centavos.
Rayado para música, 30 centavos.
En libros en blanco, rayados ó no, y libretines, 40 cen

tavos.
En libros impresos, 20 centavos.
En láminas, mapas y grabados de toda clase, y música es

crita ó impresa, 40 centavos.
Dorado ó plateado por entero, 40 centavos.
De colgadura y jaspeado ó pintado para forros de libros ú 

otros usos, 20 centavos.
Cartón para imprenta, encuadernación, litografía y otros 

usos industriales, 5 centavos.
Cartonaje en toda otra forma, excepto en naipes que paga

rán un peso 20 centavos por kilogramo, 20 centavos.
Madera.

Maderas de construcción, como varas, vigas, piezas para 
durmientes de ferrocarriles, cuartones y tablas sin cepillar ó 
afinar, 0 centavos.

Maderas comunes cepilladas y maderas de ebanistería cepi
lladas ó sin cepillar, que no estén labradas, excepto las lámi
nas para enchapados, un centavo.

En láminas para enchapados, 20 centavos.
En molduras, esculturas y adornos para muebles y en mar

cos, dorados ó no, 30 centavos.
En camas, grandes mesas para comedor, armarios ó gran

des cómodas para ropa y otros usos, sin espejos, esculturas ni 
adornos denominados de embutido,. 5 centavos.

En muebles de todas clases con espejos, esculturas, embu
tidos ó forros de lana ó seda, 30 centavos.

En muebles no mencionados, 20 centavos.
En los muebles de cualquiera clase que sean, no se com

prenden los colchones, cojines, etc. cuando vienen solos, los 
cuales corresponden á la clase asignada á su forro.

En estatuas ó imágenes y en altares para iglesias, 20 cen
tavos.
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En instrum entos de música denominados órganos, y eu pia

nos, 10 centavos.
En armoniiims, 'organillos de mano \ upas, 20 centavos.
En otros instrum entos de músic i un peso
En lápices (útiles de escritorio  ̂ para caipinteros), 20 cen

tavos.
En hormas y cartabones (instrum entos de arles y oficios;, 

20 centavos.
En fuelles grandes para íntgmis, 5 centavos.
En fuelles de todas clases, excepto los grandes para fra

guas, 20 centavos.
En instes de madera debí indos para galápagos y sillas de- 

montar. 20 centavos.
En baldes ó bateas, 5 iM'uInvos.
En barrí’es, pipas y íw ieks, armados ó no, para, mapa/pies 

y envases, 2 y nic11io c*1 ixhxvos.
En llaves para barriles y pipas, 5 centavos.
Eu cajas de maduxi ordinarias y trabajadas en bruto, ar

madas ó desarmadas para empaques, 2 y medio centavos.
En tabliías para ca jilas de fósforos y en palitos para és

tos, 5 centavos.
En carruajes y carros para ferrocarriles. 0 centavos.
En curaos y carrerillas para trasporte de mercaderías ú 

otros usos semejantes, 2 y medio centavos.
i -1 n coches y carruajes de todas clases, 5 centavos.
Eu velocípedos, 4.0 centavos.
En buques armados ó en piezas que se traigan para, na ve

gar en las aguas interiores del territorio colombiano, un 
centavo.

En remos para embarcaciones, 5 centavos.
En casas desarmadas, un centavo.
En ventanas, puertas, etc., cuando vienen solas, 5 cen

tavos.
En máquinas para buques, artes y oficios, industrias y tra 

bajos de campo y minas, 5 centavos.
En bastonesVin estoque (los de estoque pagan como las 

armas), 80 centavos.
En formas no designadas, 4.0 centavos.

Fique, mimbres y otros artículos semejantes.
Sacos ó costales vacíos de fique ó jeniquén, embreados ó 

sin embrear, con ó sin papel impermeable y la tela de la m is
ma clase para ellos, 2 y medio centavos.

Heno y tamo en bruto, un centavo.
Palma para hacer sombreros, 5 centavos.
Espadaña, paja y bejuco ordinario sin m anufacturar ó en 

escobas, 5 centavos.
Canastos de mimbre ú otro bejuco, 20 centavos.
Esteras ó esterillas de todas clases, 5 centavos.

Hierro y acero.
Hierro en bruto, un centavo.
En rieles, clavos para rieles y demás piezas para las vías 

férreas de uso público, 0 centavos.
En rieles para vías que no sean de uso público, 5 centavos.
En buques ó en piezas para ello3, un  centavo.
En anclas y en rezones para embarcaciones menores, 2 y 

medio centavos.
En puentes para caminos públicos, 0 centavos.
E n  id. que no sean para caminos públicos, 5 centavos.
En gasómetros, aparatos, tubos y faroles para el alum bra

do público de las poblaciones, 0 centavos.
En obras que hayan de colocarse en las casas mm ir mi cia

rías al construirlas ó refaccionarlas, 0 cenia vos.
En alambre para telégrafos de uso público, M coutavos.
En ídem id. id. de uso particular ó privado, 2 y medio cen

tavos.
En alambre de hierro ó acerado para cercas, .2 y medio cen

tavos.
En verjas con destino al ornato de los edificios y plazas 

públicas, 0 centavos.
En pararrayos, 0 centavos.
En cañerías para los acueductos públicos de los distritos 

y las fuentes ó pilas para el uso público, 0 centavos.
En torres para faros y fanales, y éstos, un  centavo.
En relojes para torres, incluyendo las m uestras y campa

nas, 5 centavos.
En casas y galvanizado en planchas ó láminas para cubrir 

los techos, un centavo.
En balaustradas para edificios, y puertas y ventanas, etcé

tera, cuando vienen solas, 5 centavos.
En bombas ó máquinas para apagar incendios, un centavo.
En bombas y m áquinas hidráulicas con sus respectivos tu 

bos y demás piezas, o centavos.
En m áquinas cuyo peso total exceda de 1.000 kilogramos, 

un  centavo.
En m áquinas para empresas fabriles ó m ineras, un cen

tavo.
En máquinas para la agricultura, 2 y medio centavos.
En máquinas para artes y oficios ó industrias, 5 centavos.
En máquinas de cualquiera clase cuyo peso no exceda 

de 1.000 kilogramos, 5 centavos.
En prensas para im prenta, encuadernación y litografía, 2 

y medio centavos.
En motores de cualquiera clase y fuerza-, 2 y medio cen

tavos.
Estañado en lám inas ú  hoja de lata, 5 centavos.
En monitores y en grandes tubos para máquinas de benefi

ciar cale, 2 y medio centavos.
En grandes calderos, 5 centavos.
En tanques para depósito de agua potable, un centavo.
En pisones para los molinos ó bocartes de que se hace uso 

para la trituración del m ineral extraído de las minas de veta,
5 centavos.

En yunques y garruchas, 5 centavos.
En arados, 2 y medio centavos.
Manufacturado en p lanchase varillas no comprendidas en 

el hierro en bruto; en camas, cadenas gruesas, cajas ó cofres 
fuertes, clavazón y puntillas, batería de cocina sin estañar, ó 
estañada sólo por dentro, y planchas para aplanchar ropa; y 
en herramientas gruesas ó voluminosas para la agricultura, hi 
cantería y la minería, como azadas y azadones, barras, barre
tones ú hoyaderas, garlanchas, hachas, grandes barrenos, pa
las, almádenas, picos, taladros; calabozos, agüinches y m ache
tes para desmontar, cuya longitud no exceda de 43 centíme- 
tros, 5 centavos.

En herramientas para herrería, cantería,' carpintería y al- 
bañilería, 20 centavos.

En hormas (instrumentos para artes y oficios), 20 cen
tavos.

En alambre, argollas, bisagras, goznes, tornillos y resorte 
para muebles, 20 centavos.

En muebles, 20 centavos.
En llantas, ruedas, ejes, resortes y conos para carretas y 

carruajes, 5 centavos.
En básculas, pesos y romanas que arrojen más de 100 ki

logramos de peso, 10 centavos.

Iva id. id. id. que arrojen ha3ta 100 kilogramos de peso, 20 
centavos.

En peines para caballos y almohazas, 20 centavos.
En batería de cocina y demás objetos de latón ó fierro esta

ñado por dentro y fuera, 2 0 'centavos.
En cuchillos pava artes y oficios, como los de encuaderna

ción y zapatería, 20 centavos.
En cuchillería no mencionada en otro grupo, 4.0 centavos. 
Armas blancas, de fuego ó de cualquiera otra clase, inclu

sive las escopetas, un  peso.
Navajas y tijeras finas ó entrefinas, cuchillos y tenedores 

con mangos de marfil, nácar, electro-plata y m etal británico; 
chimeneas para armas de fuego; cuentas doradas ó plateadas, 
lapiceros, joyas y todo objeto dorado ó plateado, ó de los que 
se llaman de pirita alemana ó electro-plata, fino ó entrefino, 
un peso.

Acero en barras ó varillas propio para m anufacturar, y en 
taladros, 20 centavos.

Hierro ó acero manufacturado en formas no designadas, un 
peso.

Cobre ó bronce.
Cobre ó bronce en bruto, en barras ó lingotes, 10 cen

tavos.
En planchas ó láminas, sea cual fuere su peso, 10 cen

tavos.
En pailas ó calderos ó artículos de otra clase cuyo peso ex

ceda de 2b kilogramos, 20 centavos.
En objetos cuyo peso en cada pieza exceda de 500 gramos 

y no pase de 25 kilogramos, 40 centavos.
En objetos cayo peso en cada pieza no exceda de 500 gra

mos, 50 centavos.
En joyería, cuentas, galones, lentejuelas, ñecos, cañuti

llos, hilos y  demás objetos semejantes, y en piezas de elect.ro- 
plata y cápsulas para armas de fuego, un peso.

En estatuas con destino al ornato de los edificios y plazas 
públicas, 0 centavos.

Estaño.
Estaño en lingotes, 10 centavos.
En platos y eil todo otro objeto, 40 centavos.
En polvo y en hojas, 50 centavos.

Plomo.
Plomo en lingotes ó en planchas, tubos y demás objetos 

cuyo peso exceda"de 5 kilogramos, y en m unición y objetos de 
im prenta, 5 centavos.

En juguetes y en papel ó láminas delgadas, 70 centavos.
En cápsulas para envases, 10 centavos.
En cualquiera otra forma, 40 centavos.

Cinc.
Cine no manufacturado, en planchas ó lám inas inclusive, 

las de cubrir los techos y en tubos, 5 centavos.
Manufacturado en cualquiera otra forma, 40 centavos.

Azogue.
Azogue, 20 centavos.

Oro.
Oro en barras, 2 y medio centavos.
En monedas que. no sean de ley inferior á la de. 900 m ilé

simas, 0 centavos.
En cualquiera otro objeto, un peso 20 centavos.

Plata.
i.bata, en barras, 2 y medio centavos.
En monedas que no sean de ley inferior á la de 900 m ilé

simas, 0 centavos.
En cualquiera otra forma, un  peso 20 centavos.

Pólvora.
Pólvora gruesa y ordinaria para m inas, en barriles ú otro 

envase cuyo peso bruto pase de 2 kilogramos, 10 centavos.
Idem lina (mostacilla) en tarros ú  otro envase, y en general 

la no comprendida en el párrafo-anterior, 80 centavos.
En fuegos artificiales,*70 centavos. '

Piedras, materiales de construcción y otras materias primas.
Piedras de filtrar, 2 y medio centavos.
Piedras de litografía/ de afilar y pómez, 5 centavos.
Piedras de chispa, lo  centavos.
Mármol y jaspe en baldosas y ladrillos, 2 y medio cen

tavos.
Idem id. que no esté en baldosas ni ladrillos ni en piedras 

de litografía, 20 centavos.
Idem en polvo, barro, tierra ó cimiento romano, cal, yeso 

bruto ó en polvo, tiza, feldespato, sílice, xnassicot, kaolín, hue
so en polvo y demás m aterias prim as para la  fabricación de 
loza, 2 y medio centavos.

En estatuas y monumentos con destino al ornato de los edi
ficios y plazas publicas, 0 centavos,

Pizarras para techos, 2 y medio centavos.
. Tejas de barro, 0 centavos.
Teja marfil, un  centavo.
Materiales de construcción, como piedras brutas, ladrillos 

de barro y baldosas de barro cocido y de piedra, 0 centavos.
Yeso manufacturado en cualquiera forraa no especificada 

en otra parte de esta tarifa, 20 centavos.
Tierra de colores para edificios, 5 centavos.
Alabastro en cualquiera forma, 20 centavos.
Crisoles para fundir, 5 centavos.

Miscelánea.
Animales vivos, 0 centavos.

.Carbón m ineral, un  centavo.
Alquitrán, 5 centavos.
Brea negra, aplicable á la construcción de embarcaciones,

5 centavos.
Pez rubia, un centavo.
Cola ordinaria, 20 centavos.
Estopa ó íilásticaA el fieltro para empaques, 5 centavos. ■ 
Barnices, 20 centavos.
P intura en polvo ó preparada, 20 centavos.
Brochas ordinarias. 20 centavos.
Cepillos para caballos ó botas, 20 centavos.
Bola.ó betún para botas, 20 centavos.
Cera negra, 5 centavos.
Semillas, barbados y mugrones de las plan tas,'y  plantas vi

vas, un  centavo.
Guano, 5 centavos.
Lúpulo, 10 centavos.
Tabaco en ram a ó en picadura para cigarrillos,'5 centavos. 
Idem preparado para mascar, 30 centavos.
Idem  m anufacturado, 80 centavos.
Hueso y cuerno sin m anufacturar, 5 centavos.
fiprhos/mangos y canales de madera, caucho, loza, barro ó ■

m etal, propios para bombas, caños y techos, excepto las bom
bas de apagar incendios, 5 centavos.

Mechas para minas, 5 centavos.
Corcho en tablas ó en tapas para botellas, etc., 10 centavos.
Botones comunes de hueso, cuerno, tagua y pasta, sin fo

rro, 40 centavos.
Botones comunes de nácar, 80 centavos.
Peines de cuerno ordinarios, 40 centavos.
Pizarras y lápices de pizarra para escribir, 5 centa vos.
Piedras preciosas, un peso 20 centavos.
Paraguas, 80 centavos.
Los sombreros, cachuchas, gorras, etc., pagarán respecti

vam ente como la ropa hecha de las telas ó m aterias ríe que 
estén formados, excepto loe de paja., que se gravan en gene
ral con un peso 20 centavos por kilogramo, y con 80 centavos 
si son ordinarios.
■ Los objetos que se introduzcan por cuenta del Gobierno n a 
cional, 0 centavos.

Los efectos que para su uso traigan consigo ó hagan traer 
los Ministros públicos ó Agentes diplomáticos extranjeros que 
se acrediten cerca del Gobierno de la República, siempre que 
las Naciones á que pertenezcan concedan igual exención á los 
Ministros y Agentes diplomáticos de la República, y que se 
cum pla con los requisitos que ia ley exija soore la m ateria, O 
centavos.

Las producciones naturales del Ecuador, los Estados Uni
dos de Venezuela,, el Perú y demás naciones á las cuales se 
haya concedido ó concediere franquicia con carácter de reci
procidad por Tratados públicos, 0 centavos.

Los» equipajes de los pasajeros hasta el peso de 100 kilogra
mos por persona, siempre que los efectos sean evidentemente 
de su uso y sean presentados poi*ellos mismos al tiempo de pa
sar por las Aduanas y entrar en el territorio nacional. Por el 
exceso sin factura, pagarán como las mercaderías de la clase 
más gravada de esta tarifa.

Todos los artículos no mencionados-en esta tarifa pagarán, 
1‘20 centavos.

Parágrafo. Dichas mercaderías forman en consecuencia 
una clase libre del impuesto, y 13 gravadas con 1—2 v medio—- 
5—10—20—30—40—50—60—70—80—90— 100 y  120 centavos 
respectivamente; y se denominarán por su orden 1.a, 2.a, 3.a, et
cétera.

Por la Secretaría de Hacienda se formará y publicará uu 
resum en de la tarifa, dividiéndola en las expresadas clases.

Arfe. 2.6 Es prohibida la importación de moneda de ley in
ferior á la de 900 milésimas, de aparatos para fabricar mone
das, y de armas y municiones de guerra, que no sea hecha por 
el Gobierno nacional.

Arfc. 3.° El comercio de tránsito por el territorio nacional 
de los aparatos, armas y municiones que menciona el artículo 
anterior y el de nitro-glicerina es igualm ente prohibido.

Art. ¿L° El 25 por 100 adicional á los derechos ordinarios 
de importación establecido por fel decreto núm. 693 de 1885 
continuará cobrándose para los efectos en el mismo decreto 
indicados.

A rt 5.° Las disposiciones de este decreto comenzarán á 
observarse el I.° de Octubre próximo.

Dado en Bogotá á 24 de Mayo de 1888.= J .  M. Campo Se
rrano. =E1 Secretario de Hacienda, F.. Angulo.

ANUNCIOS

Las oficinas de la Administración de ia 
G a c e t a  d e  M a d r id  quedan establecidas en Sa 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
en donde se reciben ios anuncios y suscrício- 
ries á las horas de costumbre.

El despacho de libros y ejemplares de la 
G a c e t a  continúa provisionalmente en ¡a calle 
del Cid, núm . 4, segundo.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1886. — Se halla de venta en la calle del Cid, 

núm ero 4, cuarto segundo, á los precios siguientes :
PESETAS

Prim era ciase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem.  ............. ...  15
Tercera ídem.  .................  12*50

SANTOS DEL DIA
\

Santos Hipólito y Casiano, mártires, y Santa Aurora, virgen. 
C uarenta Horas eu la  parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las n u e v e .— F u n 
ción 53 de abono.—Tum o impar.— II barbkredi SivigUa.

TEATRO FELIPE .—A las ocho y m edia.—La gran vía.—. 
Somatén.™-Los dramas de la escalera.— La gran vía*

MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuarto?— Ciclón X X I I*— 
l a  jaula abierta.— Los carboneros.— Ciclón XXII*

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
E l Zaragozano.—La ísla: de San Balandrán.—E n  el nombre del 
padre./...

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.— Soirée 
fashiqnable. Program a escogido. Todos los notables a rtistas 
de la compañía y Mr. Sarina, el m ás notable en trabajos de dis
locación. '

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
jun to  al Dos de Mayo).—A las n u e v e  de la noehe.-y Gran 
espectáculo. Caballo de fuego, único en el m undo. Katarinoclar 
y otras notabilidades. Gran pantom im a. .


